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JUNTA DE ANDALUCIA

Delegación del Gobierno en Córdoba
Secretaría General Provincial de la Consejería de Ha-
cienda y Financiación Europea

Núm. 2.538/2022

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO DE LA

JUNTA DE ANDALUCÍA EN CÓRDOBA POR LA QUE SE CON-

CEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORI-

ZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN DE INSTALA-

CIÓN ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN.

Expte. AT 7/22

ANTECEDENTES:

PRIMERO: La entidad Eléctrica Latorre SL, solicita ante esta

Delegación la Autorización Administrativa Previa y Autorización

Administrativa Previa para las instalaciones eléctricas de alta ten-

sión recogida en el proyecto denominado: Ejecución de línea aé-

rea de media tensión de 450 m y centro de transformación de 50

kVA, en el Paraje "San Isidro", en el término municipal de Dos To-

rres (Córdoba).

SEGUNDO: En la tramitación de este expediente se han obser-

vado las formalidades y preceptos legales aplicables y en concre-

to los trámites previstos en el TÍTULO VII, Capítulo II del Real De-

creto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las ac-

tividades de transporte, distribución, comercialización, suministro

y procedimientos de autorización de instalaciones de energía

eléctrica y en el Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el que se

modifican diversas Normas Reguladoras de Procedimientos Ad-

ministrativos de Industria y Energía de la Consejería de Econo-

mía, Innovación y Ciencia de la Junta de Andalucía (BOJA nº 22,

de 2 de febrero de 2011), en este sentido se ha realizado la infor-

mación pública del proyecto técnico en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba y en el Portal de la Transparencia de la Junta

de Andalucía de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.1. de

la ley 1/2014, de 24 de junio, sin que se produjesen alegaciones

en el plazo legalmente establecido.

TERCERO: Por técnico perteneciente al Departamento de

Energía de esta Delegación, ha sido emitido informe favorable,

referente a la Autorización Administrativa Previa y Aprobación Ad-

ministrativa de Construcción al proyecto suscrito por técnico visa-

do por el colegio profesional correspondiente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: Esta Delegación es competente para la tramitación

y resolución del presente expediente, según lo dispuesto en los

artículos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la Ley

24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y el Real De-

creto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las ac-

tividades de transporte, distribución, comercialización, suminis-

tros y procedimientos de autorización de instalaciones de energía

eléctrica; en relación con los Reales Decretos 1091/1981, de 24

de abril, y 4164/82, de 29 de diciembre, sobre traspaso de com-

petencias a la Junta de Andalucía en materia de Industria, Ener-

gía y Minas, artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de mar-

zo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, De-

creto del Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresi-

dencia y sobre reestructuración de Consejerías, el Decreto

116/2020, de 8 de septiembre, por el que establece la estructura

orgánica de la Consejería de Hacienda y Financiación Europea,

modificado por el Decreto 122/2021, de 16 de marzo, y el Decre-

to 226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la organiza-

ción territorial provincial de la Administración de la Junta de Anda-

lucía, así como Resolución de 11 de marzo de 2022, de la Direc-

ción General de Energía por la que se delegan determinadas

competencias en los órganos directivos territoriales provinciales

competentes en materia de energía.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general am-

pliación, el Servicio de Energía de esta Delegación, PROPONE:

Conceder la Autorización Administrativa Previa y Autorización

Administrativa de Construcción a Eléctrica Latorre SL de las insta-

laciones según proyecto presentado, y cuyas principales caracte-

rísticas se describen a continuación:

-Línea eléctrica.

Emplazamiento: Paraje "Los Bueyes", Polígono 10, parcelas

4,5 y 85.

Término municipal: Dos Torres (Córdoba).

Tensión (kV): 15.

Tipo: Aérea.

Origen: Apoyo nº 1 de la línea S. Isidro.

Final: Apoyo de centro de transformación S. Isidro.

Longitud (Km.): 0,488.

Conductores: 27 1/4 Al ST1.

-Centro de transformación.

Emplazamiento: Paraje "Pozo de los Bueyes", Polígono 10,

parcela 5.

Término municipal: Dos Torres (Córdoba).

Relación de transformación (kV): 15/0,400.

Tipo: Intemperie.

Potencia (kVA): 50.

Esta Autorización Administrativa Previa y Autorización Adminis-

trativa de Construcción se concede de acuerdo con lo dispuesto

en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se

regula las actividades de transporte, distribución, comercializa-

ción, suministro y procedimientos de autorización de instalacio-

nes de energía eléctrica debiendo cumplir las condiciones que en

el mismo se establece y las especiales siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto y

anexo presentados, con las variaciones que en su caso se solici-

ten y autoricen.

2. Esta autorización sólo tendrá validez en el ejercicio de las

competencias atribuidas a esta Delegación y se otorga a reserva

de las demás autorizaciones, permisos y licencias que sea nece-

sario obtener de otros Organismos y Administraciones en el ejer-

cicio de sus competencias, cuyos condicionantes habrán de res-

petarse; y a salvo de los legítimos derechos e intereses de terce-

ros.

3. Esta autorización se otorga sin perjuicio de las demás conce-

siones o autorizaciones que sean necesarias, de acuerdo con

otras disposiciones que resulten aplicables por otros organismos,

y solo tendrá validez en el ejercicio de las competencias atribui-

das esta Delegación.

4. El plazo de puesta en marcha será de 24 meses contados a

partir de la presente resolución.

5. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-

nación de las obras a esta Delegación, a efectos de la Autoriza-

ción de Explotación. Se adjuntará a la solicitud de autorización

administrativa de explotación el certificado de dirección final de

obra suscrito por técnico competente visado por el colegio profe-

sional correspondiente o en su defecto, a declaración responsa-

ble del técnico competente de los trabajos profesionales y el certi-

ficado de la empresa instaladora que ha ejecutado la instalación.

6. Durante la ejecución del proyecto, y en su explotación, se
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cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en

los Reglamentos vigentes que le son de aplicación.

7. La Administración dejará sin efecto la presente resolución en

cualquier momento en que observe el incumplimiento de las con-

diciones impuestas en la misma.

8. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno ex-

pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las

consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven se-

gún las disposiciones legales vigentes.

PROPUESTO:

El Jefe de Servicio de Energía, Fdo. Ángel Antonio Bravo Moli-

na.

Vista la anterior PROPUESTA DE RESOLUCIÓN, esta DELE-

GACIÓN RESUELVE ELEVARLA A DEFINITIVA:

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis-

trativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la persona titu-

lar de la Consejería de Hacienda y Financiación Europea en el

plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publi-

cación/notificación de conformidad con lo establecido en los artí-

culos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y

en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Ad-

ministración de la Junta de Andalucía.

El Delegado del Gobierno

(P.S. Orden de 13/05/2022 BOJA Extraordinario nº 17 de

13/05/2022)

La Delegada Territorial de Salud y Familias

Fdo. Mª Jesús Botella Serrano

Córdoba, 27 de junio de 2022. Firmado electrónicamente por la

Delegada Territorial de Salud y Familias, Mª Jesús Botella Serra-

no.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 2.788/2022

Gex 2021/39980: Concurso General nº 1/2021.

ANUNCIO

Mediante resolución 2022/7785, de fecha 15 de julio de 2022

de la Presidencia, se ha dictado lo que sigue:

“En el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba nº 215, de 12

de noviembre de 2021, se publicaron las bases de la convocato-

ria para la provisión con carácter definitivo de diversos puestos

vacantes en esta Diputación Provincial por el sistema de concur-

so general de méritos (nº 1/2021).

Vista la propuesta definitiva de adjudicación por la correspon-

diente Comisión de Valoración, de fecha 3 de junio de 2022, pu-

blicada en el Tablón de Edictos de la Sede Electrónica de la Dipu-

tación Provincial de Córdoba el mismo día.

Visto asimismo los informes del Servicio de Recursos Huma-

nos, de fechas 3 y 22 de junio de 2022, acreditada la observan-

cia de las normas reglamentarias, de las bases de la convocato-

ria, así como del procedimiento debido y la valoración final de los

méritos de los candidatos, con arreglo al procedimiento estableci-

do y en uso de las atribuciones previstas en el artículo 34 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen

Local,

RESUELVE

Primero: Aprobar la propuesta definitiva realizada por la Comi-

sión de Valoración del concurso general de méritos nº1/2021

(ANEXO).

Segundo: El plazo para tomar posesión será de tres días hábi-

les si no implica cambio de residencia o de un mes si comporta

cambio de residencia o reingreso al servicio activo. El plazo se

computa a partir del día siguiente al del cese, que deberá efec-

tuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación

de esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdo-

ba. Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el pla-

zo de toma de posesión deberá computarse desde dicha publica-

ción. Podrá diferirse la fecha del cese por necesidades del servi-

cio hasta veinte días hábiles, lo que se comunicará a la unidad a

la que haya sido destinada la persona adjudicataria (base 13ª de

la convocatoria).

La renuncia a los destinos obtenidos en el concurso no tendrá

efecto, salvo que concurra alguno de los supuestos contempla-

dos en el primer párrafo de la base 12ª de la convocatoria.

Los destinos adjudicados tienen carácter voluntario, de forma

que no generarán derecho al abono de indemnización por con-

cepto alguno, sin perjuicio de las excepciones previstas en el régi-

men de indemnizaciones por razón del servicio.

Tercero: El personal que haya obtenido puesto a través del

concurso no podrá participar en otra convocatoria de provisión de

puestos de trabajo mediante el sistema de concurso hasta que

hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión en el

mismo, salvo en los supuestos de remoción o de supresión del

puesto de trabajo de destino definitivo.

Cuarto: Ordenar la publicación de esta resolución en el Boletín

Oficial de la Provincia de Córdoba, que a su vez, servirá de notifi-

cación a las personas interesadas.

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, de

conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-

nistraciones Públicas, podrá ser recurrida potestativamente ante

esta Presidencia, mediante la interposición del recurso de reposi-

ción en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a

aquel en que tenga lugar su publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba, o ser impugnada directamente ante los

Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Córdoba, en el pla-

zo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de dicha pu-

blicación, según lo previsto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso–Admi-

nistrativa, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime

procedente. No se podrá interponer recurso contencioso-adminis-

trativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido

la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto,

conforme a lo previsto en el artículo 123.2 de la citada Ley

39/2015, de 1 de octubre”.

Lo que se publica para general conocimiento.

EL PRESIDENTE.

P.D. EL DIPUTADO DELEGADO DE RR.HH.

Córdoba, 17 de julio de 2022. Firmado electrónicamente por el

Diputado Delegado, Esteban Morales Sánchez.
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ANEXO 
PERSONAS ADJUDICATARIAS DEL CONCURSO GENERAL DE MÉRITOS  

N.º 1/2021

Nombre y Apellidos DNI Puesto de Trabajo

Antonio José Alcaide Reyes **3503*** 129- Responsable Equipo Servicios

Luis Alguacil Morales **8099*** 846- Operario/a Especializado de Cultura

Sebastián Álvarez Balsera **4622*** 152- Operario de Servicios de Presidencia

Miguel Ángel Ambrosio Villatoro **8164*** 549- Encargado/a de Taller Agropecuario

Pedro Pablo Barrera López **8121*** 939- Técnico/a Auxiliar de Gestión

Joaquín Carmona Delgado **8126*** 115- Capataz de Electricidad y Climatización

Venancio Cobos García **7894*** 125- Responsable Equipo Servicios   plena dedicación

Ana Belén Copado Pozo **2093*** 569- Jefatura Negociado Medio Ambiente

Rafael Crespo Rueda **5396*** 681- Técnico/a Auxiliar Delineación Supervisión

Francisco Cuenca Fernández **2487*** 600- Técnico/a Auxiliar Delineación Carreteras

M.ª Carmen Cuevas Gallego **4563*** 207- Tco/a Auxiliar Fondos de Archivo

Antonio del Rio García **5150*** 958- Jefatura Negociado Protección  Civil 

Luis Gracia García **8150***
240- Jefatura Negociado de Gestión (Dpto. Ediciones,

Publicaciones y BOP)

Jesús Guerrero Reyes **5484*** 126- Responsable Equipo Fontanería

Juan Carlos Huertas Tapia **5394*** 546- Oficial 3ª Herrero

Rafael Invernón Luque **5079*** 246-Jefatura de Grupo Reprografía

José Ramón Mármol Barranco **5222*** 117-Capataz de Fontanería

Martina Martínez Sáez **5182*** 294- Jefatura de Grupo Contratación 

Javier Mata Muñoz **3704*** 237- Encargado/a Plancha y Almacén

Rafael Montijano Fuentes **5267*** 547- Jefatura de Grupo Ganadería

Consolación Moreno Córdoba **4772*** 446- Jefatura Negociado Gestión Facturación 

Juan Pablo Moreno Rodríguez **7052*** 753- Jefatura Negociado Proyectos

José Luis Muñoz Adrián **4880*** 889- Jefatura Negociado de Administración

Juan Antonio Muñoz Martín **4748*** 478- Jefatura Negociado Gestión Presupuestaria

Vicente Murillo Ortiz **4900*** 567- Auxiliar de Obras de Medio Ambiente

Mª Begoña Núñez Ramírez **1522*** 316- Técnico/Superior Economista

Manuel Ángel Puchol Enríquez **4976*** 254- Oficial 1ª Reprografía

Mercedes Real Hidalgo **3531***
696- Auxiliar Técnico/a Administración Unidad Territorial

Luis Miguel Reyes Jurado **7091*** 608- Celador Carreteras

Mª del Carmen Reyes Ortiz **5394***
604- Jefatura Negociado Demarcación Territorial

José David Sánchez Muñoz **5214*** 239- Capataz de Reprografía 

Raúl Sánchez Rodríguez **9807*** 736- Auxiliar Técnico/a Planificación e Inversiones

Francisco Velasco Villalobos **4772*** 121- Responsable Equipo Pintura

Ana Isabel Zamorano López **5189*** 831- Jefatura Negociado Gestión ( Cultura)
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Ayuntamiento de Baena

Núm. 2.628/2022

La Sra. Alcaldesa, con esta misma fecha, ha dictado la siguien-

te:

PROVIDENCIA

Este Excmo. Ayuntamiento es dueño en pleno dominio del si-

guiente solar que, según título, se describe a continuación:

1. Corralón o solar sito en la calle Zapateria número dos, de es-

ta ciudad, con una superficie de seiscientos seis metros cuadra-

dos. Linderos: Derecha entrando y fondo con la calle Toledana y

por la izquierda con Francisco de la Morenas Cantero. Titulo:

Compra a don Carlos Arenas Blanca y esposa en escritura públi-

ca otorgada ante el Notario doña Berta Alicia Salvador y Pastor el

5/10/1958 al nº 558 de su protocolo, quedando inscrita en el Re-

gistro de la Propiedad de Baena en el Tomo 190, Libro 135, folio

115, inscripción 5ª de la finca 15337.

El motivo de la adquisición de dichos inmuebles por parte de

este Ayuntamiento fue la promoción de viviendas en régimen de

autoconstrucción, mediante la cesión gratuita a la Consejería de

Obras Publicas y Transportes de la Junta de Andalucía por acuer-

do del Pleno de fechas 15/06/1988 y 27/10/1994, la cual llevó a

cabo en su día la citada promoción, si bien no se ha formalizado

hasta la fecha la cesión referida por lo que procede incoar el co-

rrespondiente expediente administrativo.

Vistos los art. 26 de la citada Ley 7/1999 y art. 50 del Regla-

mento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, aproba-

do por Decreto 18/2006, de 24 de enero, según los cuales es po-

sible la cesión gratuita de bienes patrimoniales a otras administra-

ciones o entidades públicas.

Considerando que la promoción (CO-88/020-AUT) matrícula

CO-7056-AU, fue ejecutada en su día por la Junta de Andalucía y

en virtud del Decreto 448/2010, de 21 de diciembre (BOJA nº 27,

de 12 de enero de 2011), fue cedida a EPSA. Que de conformi-

dad con el punto segundo del citado acuerdo, EPSA queda subro-

gada en la posición jurídica que se deriva de la titularidad de los

bienes y derechos cedidos en la que correspondía a la Comuni-

dad Autónoma de Andalucía, y en consecuencia, queda faculta-

da para realizar cuantos actos jurídicos sean necesarios o se de-

riven de la transmisión.

Que la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, constituida por

Decreto 262/85, de 18 de diciembre, como Entidad Pública de las

previstas en el artículo 6.1 b) de la Ley 5/1963, de 19 de julio, de

la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se

articula en cuanto a sus funciones, según lo dispuesto en el artí-

culo 5 de sus Estatutos, aprobados por Decreto 113/91, de 21 de

mayo, y el art. 33. c) y e) de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre,

con la finalidad de realizar, como promotor público, actuaciones

protegidas en materia de vivienda, así como de servir de coadyu-

dante a la ejecución de los programas que, referidos a las activi-

dades que guarden relación con su objeto, le sea encargada por

la Administración autonómica o por las Entidades Locales de An-

dalucía, pudiendo tener lugar ello, tal como se contempla en los

art. 55 y siguiente del Reglamento de Régimen Interior de la Em-

presa Pública de Suelo de Andalucía aprobado por Orden de la

Consejería de Obras Públicas y Transportes de 31 de julio de

1991, mediante la celebración de convenios con las mismas.

Que la Empresa Pública del Suelo de Andalucía, en virtud de la

disposición final primera de la Ley 4/2013, de 1 de octubre, de

Medidas para asegurar el cumplimiento de la función social de la

vivienda, pasa a denominarse Agencia de Vivienda y Rehabilita-

ción de Andalucía (AVRA), debiendo entenderse actualizadas con

la nueva denominación todas las disposiciones normativas a que

se refiera la citada empresa pública.

Vistos los art. 12 y ss, del Reglamento de Bienes de las Entida-

des Locales de Andalucía,

DISPONGO

PRIMERO. La incoación de expediente administrativo para la

cesión gratuita del solar descrito finca registral 15337 a la Agen-

cia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucia (AVRA).

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el vigente Re-

glamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía:

1. Dispóngase lo necesario para al depuración de la situación

física y jurídica del inmueble, en especial la rectificación del in-

ventario municipal de bienes en el que no consta su inscripción

según informa la Secretaría municipal.

2. Requerir informe de valoración del inmueble a los servicios

técnicos municipales.

3. Requerir informe a la Intervención municipal en el que se ha-

ga constar que no existe deuda pendiente de liquidación.

4. Expídase por la Secretaría Municipal certificación acreditati-

va de la inscripción en el inventario como patrimonial del bien a

ceder.

5. Ordenar la apertura de un periodo de información pública por

plazo de VEINTE DÍAS mediante la inserción de anuncio en el ta-

blón de anuncios municipal y en el Boletín Oficial de la Provincia.

6. Requerir acuerdo de aceptación de la entidad cesionaria con

respecto a los términos de la cesión que se indican:

1. Los terrenos deberán destinarse a la construcción de vivien-

das de VPO.

2. El destino indicado deberá mantenerse durante treinta años

a contar desde la obtención de la cédula de calificación definitiva.

3. El régimen jurídico aplicable a la cesión será el previsto en la

normativa sobre bienes de entidades locales de Andalucía, espe-

cialmente art. 53 y concordantes del citado Decreto 18/2006, de

26 de enero.

Lo que se hace publico para el general conocimiento y a los

efectos de lo establecido en el apartado 5 anterior.

Baena, 5 de julio de 2022. Firmado electrónicamente por la Al-

caldesa-Presidenta, Cristina Piernagorda Albañil.

Núm. 2.629/2022

La Sra. Alcaldesa, con esta misma fecha, ha dictado la siguien-

te:

PROVIDENCIA

Este Excmo. Ayuntamiento es dueño en pleno dominio de los

siguientes solares que, según título, se describe a continuación:

1. Parcela de terreno al sitio de las Laderas de la Villa, con una

superficie de mil cuatrocientos noventa y cinco metros cuadrados.

Linderos: Norte con calle Baja; Sur, con Cerro de Maricampana;

Este, con solares de Antonio Ramos; Oeste, con Calle Toledana.

Titulo: Posesión Inmemorial, quedando inscrita en el Registro de

la Propiedad de Baena en el Tomo 360, Libro 256, folio 10, ins-

cripción 1ª de la finca 26366.

2. Trozo de terreno procedente del inmueble marcado con el

número cuatro, de la calle Travesía de Zapatería, de esta ciudad

de Baena, su forma es rectangular y tiene una superficie de no-

venta y dos metros y cuarenta decímetros cuadrados. Linderos: al

frente o Este con la citada travesía; a la derecha entrando o Nor-

te con resto de la finca matriz de la que se segrega; a la izquier-

Martes, 19 de Julio de 2022Nº 138  p.4789

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



da o Sur y al fondo y Oeste con terrenos del Ayuntamiento de las

Laderas de la Villa, Título: Compra a Francisco León Ortiz y Ma-

ría Dolores Civantos García en escritura pública otorgada ante el

Notario don Ramón Moscoso Torres el 5/05/2005 al nº 695 de su

protocolo quedando inscrita en el Registro de la Propiedad de

Baena en Tomo 474, Libro 345, Folio 72, inscripción 1ª de la fin-

ca 30976.

3. Edificación aislada, marcada con el número seis, de la Tra-

vesía Zapatería y situada en la intersección de Zapatería con la

denominada Senda Ancha, de esta ciudad de Baena, con una su-

perficie de cuarenta y seis metros cuadrados de solar, compues-

ta de dos plantas, con una superficie construida, cada una de

ellas, de cuarenta y seis metros cuadrados. Linderos: al frente o

Este, con la Travesía Zapatería; a la derecha entrando, o Norte y

al fondo u Oeste, con terrenos de las Laderas de la villa; y a la iz-

quierda o Sur, con la conocida Senda Ancha. Título: Compra a

Josefa de Dios Lozano en escritura pública otorgada ante el Nota-

rio doña Eva Mateo y González el 3/02/1998 al nº 92 de su proto-

colo, quedando inscrita en el Registro de la Propiedad de Baena

en el Tomo 393, Libro 282, folio 85, inscripción 1ª de la finca

27806.

El motivo de la adquisición de dichos inmuebles por parte de

este Ayuntamiento fue la promoción de viviendas de promoción

pública, mediante la cesión gratuita a la Consejería de Obras Pú-

blicas y Transportes de la Junta de Andalucía por acuerdo del

Pleno, de fechas 16/11/1995, la cual llevó a cabo en su día la ci-

tada promoción, si bien no se ha formalizado hasta la fecha la ce-

sión referida por lo que procede incoar el correspondiente expe-

diente administrativo.

Vistos los artículos 26 de la citada Ley 7/1999 y artículo 50 del

Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía,

aprobado por Decreto 18/2006, de 24 de enero, según los cuales

es posible la cesión gratuita de bienes patrimoniales a otras admi-

nistraciones o entidades públicas.

Considerando que la promoción (CO-95110-V), fue ejecutada

en su día por la Junta de Andalucía y en virtud del Acuerdo del

Consejo de Gobierno de 12 de febrero de 2008 (BOJA nº 73, de 7

de marzo de 2008) fue cedida a EPSA. Que de conformidad con

el punto segundo del citado acuerdo, EPSA queda subrogada en

la posición jurídica que se deriva de la titularidad de los bienes y

derechos cedidos en la que correspondía a la Comunidad Autó-

noma de Andalucía, y en consecuencia, queda facultada para

realizar cuantos actos jurídicos sean necesarios o se deriven de

la transmisión.

Que la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, constituida por

Decreto 262/85, de 18 de diciembre, como Entidad Pública de las

previstas en el artículo 6.1 b) de la Ley 5/1963, de 19 de julio, de

la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se

articula en cuanto a sus funciones, según lo dispuesto en el artí-

culo 5 de sus Estatutos, aprobados por Decreto 113/91, de 21 de

mayo, y el artículo 33. c) y e) de la Ley 17/1999, de 28 de diciem-

bre, con la finalidad de realizar, como promotor público, actuacio-

nes protegidas en materia de vivienda, así como de servir de

coadyudante a la ejecución de los programas que, referidos a las

actividades que guarden relación con su objeto, le sea encarga-

da por la Administración autonómica o por las Entidades Locales

de Andalucía, pudiendo tener lugar ello, tal como se contempla en

los artículos 55 y siguiente del Reglamento de Régimen Interior

de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía aprobado por Or-

den de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, de 31 de

julio de 1991, mediante la celebración de convenios con las mis-

mas.

Que la Empresa Pública del Suelo de Andalucía, en virtud de la

disposición final primera de la Ley 4/2013, de 1 de octubre, de

Medidas para asegurar el cumplimiento de la función social de la

vivienda, pasa a denominarse Agencia de Vivienda y Rehabilita-

ción de Andalucía (AVRA), debiendo entenderse actualizadas con

la nueva denominación todas las disposiciones normativas a que

se refiera la citada empresa pública.

Vistos los artículos 12 y ss, del Reglamento de Bienes de las

Entidades Locales de Andalucía,

DISPONGO

PRIMERO. La incoación de expediente administrativo para la

cesión gratuita de las fincas registrales 26366, 30976 y 27806 a la

Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucia (AVRA).

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el vigente Re-

glamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía:

1. Dispóngase lo necesario para al depuración de la situación

física y jurídica del inmueble, en especial la rectificación del in-

ventario municipal de bienes en el que no consta su inscripción

según informa la Secretaría municipal.

2. Requerir informe de valoración del inmueble a los servicios

técnicos municipales.

3. Requerir informe a la Intervención municipal en el que se ha-

ga constar que no existe deuda pendiente de liquidación.

4. Expídase por la Secretaría Municipal certificación acreditati-

va de la inscripción en el inventario como patrimonial del bien a

ceder.

5. Ordenar la apertura de un periodo de información pública por

plazo de VEINTE DÍAS mediante la inserción de anuncio en el ta-

blón de anuncios municipal y en el Boletín Oficial de la Provincia.

6. Requerir acuerdo de aceptación de la entidad cesionaria con

respecto a los términos de la cesión que se indican:

1. Los terrenos deberán destinarse a la construcción de vivien-

das de VPO.

2. El destino indicado deberá mantenerse durante treinta años

a contar desde la obtención de la cédula de calificación definitiva.

3. El Régimen Jurídico aplicable a la cesión será el previsto en

la normativa sobre bienes de entidades locales de Andalucía, es-

pecialmente artículo 53 y concordantes del citado Decreto

18/2006, de 26 de enero.

Lo que se hace publico para el general conocimiento y a los

efectos de lo establecido en el apartado 5 anterior.

Baena, 5 de julio de 2022. Firmado electrónicamente por la Al-

caldesa, Cristina Piernagorda Albañil.

Ayuntamiento de El Carpio

Núm. 2.630/2022

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL DE MODIFICACIÓN DE

PLANTILLA MUNICIPAL (GEX 3132-2022).

Habiéndose aprobado por Acuerdo del Pleno Municipal, de fe-

cha 29 de junio de 2022, la modificación de la plantilla de perso-

nal, para la creación de la plaza de Subinspector del Cuerpo de

Policía Local, de conformidad con el artículo 126 del texto refundi-

do de las Disposiciones vigentes en materia de Régimen Local

aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de

abril, se somete a información pública por el plazo de quince

días a contar desde el día siguiente al de publicación del presen-

te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-

sado en las dependencias municipales para que se formulen las

reclamaciones que se estimen pertinentes.
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Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede

electrónica de este Ayuntamiento:

(dirección https://ayunelcarpio.es).

En el caso de que no se presentaran reclamaciones durante

este período, se entenderá elevado a definitivo el acuerdo de

aprobación inicial y la modificación se considerará aprobada.

El Carpio, 5 de julio de 2022. Firmado electrónicamente por la

Alcaldesa-Presidenta, Desirée Benavides Baena.

Ayuntamiento de Dos Torres

Núm. 1.345/2022

Por FORRAJES Y TRANSPORTES LOS USIAS SL, se ha soli-

citado licencia municipal de apertura de TALLER MECÁNICO,

con emplazamiento en Ronda de Añora, parcelas 13B, 14B y 15

B, de Dos Torres (Córdoba).

Lo que se hace público por término de VEINTE DÍAS, de acuer-

do con lo previsto en el artículo 13 del Reglamento de Califica-

ción Ambiental, aprobado por Decreto de la Consejería de Presi-

dencia 297/1995, de 19 de diciembre, a fin de que cuantos lo con-

sideren oportuno formulen las observaciones que tengan por con-

venientes.

Dos Torres, a 22 de abril de 2022. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Manuel Torres Fernández.

Núm. 1.346/2022

Por FORRAJES Y TRANSPORTES LOS USIAS SL, se ha soli-

citado licencia municipal de apertura de ALMACÉN DE PIENSOS,

con emplazamiento en Ronda de Añora, parcelas 13B, 14B y 15

B, de Dos Torres (Córdoba).

Lo que se hace público por término de VEINTE DÍAS, de acuer-

do con lo previsto en el artículo 13 del Reglamento de Califica-

ción Ambiental, aprobado por Decreto de la Consejería de Presi-

dencia 297/1995, de 19 de diciembre, a fin de que cuantos lo con-

sideren oportuno formulen las observaciones que tengan por con-

venientes.

Dos Torres, a 22 de abril de 2022. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Manuel Torres Fernández.

Ayuntamiento de Espejo

Núm. 2.735/2022

DON FLORENTINO SANTOS SANTOS, ALCALDE-PRESI-

DENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESPEJO (CÓRDO-

BA), HACE SABER:

Habiendo finalizado el plazo de exposición pública de la ORDE-

NANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL IN-

CREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALE-

ZA URBANA, cuyo acuerdo de aprobación provisional se publicó

en el Boletín Oficial de la Provincia nº 102, de fecha 31 de mayo

de 2022, y no habiéndose formulado reclamación u observación

alguna, en cumplimiento del artículo 17 del Real Decreto Legisla-

tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundi-

do de la Ley de Haciendas Locales, dicho acuerdo provisional ha

quedado elevado a definitivo, entrando en vigor al día siguiente al

de su publicación íntegra en el referido Boletín Oficial de la Pro-

vincia, y a cuyos efectos se acompaña como Anexo el texto ínte-

gro de la Ordenanza aprobada.

ANEXO

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SO-

BRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NA-

TURALEZA URBANA.

FUNDAMENTO LEGAL

En el uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y

142 de la Constitución, por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y al amparo

de lo previsto en los artículos 12, 15.1 y 59.2 del texto refundido

de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayunta-

miento establece la presente Ordenanza Fiscal Reguladora del

Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Natu-

raleza Urbana.

CAPÍTULO I

NATURALEZA Y HECHO IMPONIBLE

Artículo 1º. Hecho Imponible.

1. Constituye el hecho imponible del impuesto el incremento de

valor que experimenten los terrenos de naturaleza urbana y que

se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de su

propiedad por cualquier título o de la constitución o transmisión

de cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre

los referidos terrenos.

2. El título a que se refiere el apartado anterior podrá consistir

en:

A) Negocio Jurídico "mortis causa".

B) Declaración formal de herederos "ab intestato".

C) Negocio jurídico "inter vivos", sea de carácter oneroso o gra-

tuito.

D) Enajenación en subasta pública.

E) Expropiación forzosa.

A los efectos de este impuesto, estará asimismo sujeto al mis-

mo el incremento de valor que experimenten los terrenos integra-

dos en los bienes inmuebles clasificados como de características

especiales a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Artículo 2º.

De conformidad con lo previsto en el artículo 104.2 del texto re-

fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aproba-

do por RDL 2/2004, de 5 de marzo, no está sujeto a este impues-

to el incremento de valor que experimenten los terrenos de ten-

gan la consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre bie-

nes inmuebles. En consecuencia con ello, está sujeto el incre-

mento de valor que experimenten los terrenos que deban tener la

consideración de urbanos, a efectos del Impuesto sobre Bienes

Inmuebles, con independencia de que estén o no contemplados

como tales en el Catastro o en el padrón de aquél.

A los efectos de este impuesto, estará asimismo sujeto a éste

el incremento de valor que experimenten los terrenos integrados

en los bienes inmuebles clasificados como de características es-

peciales a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Artículo 3º. Supuestos de no sujeción.

No se producirá la sujeción al impuesto en los siguientes su-

puestos:

1. Aportaciones de bienes y derechos realizadas por los cónyu-

ges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor y en

pago de ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los

cónyuges en pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supues-

tos de transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a fa-

vor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de senten-

cias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial,

sea cual sea el régimen económico matrimonial.
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2. Las operaciones de fusión o escisión de empresas, así co-

mo de las aportaciones no dinerarias de ramas de actividad, a las

que resulte aplicable el régimen tributario establecido en el Capí-

tulo VIII del Título VII del texto refundido de la Ley del Impuesto

sobre Sociedades, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2004,

de 5 de marzo, a excepción de las relativas a terrenos que se

aporten al amparo de lo previsto en el artículo 94 del citado texto

refundido cuando no se hallen integrados en una rama de activi-

dad.

3. Las operaciones relativas a los procesos de adscripción a

una Sociedad Anónima Deportiva de nueva creación, siempre

que se ajusten plenamente a las normas previstas Real Decreto

1084/1991, de 5 de julio.

4. Las operaciones distributivas de beneficios y cargas por

aportación de los propietarios incluidos en la actuación de trans-

formación urbanística, o en virtud de expropiación forzosa, y las

adjudicaciones a favor de dichos propietarios en proporción a los

terrenos aportados por los mismos, conforme al artículo 18.7 del

texto refundido de la Ley del Suelo, aprobado por Real Decreto

Legislativo 2/2008, de 20 de junio.

5. Las aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles efec-

tuadas a la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la

Reestructuración Bancaria SA, regulada en la disposición adicio-

nal séptima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructu-

ración y resolución de entidades de crédito, que se le hayan

transferido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48 del

Real Decreto 1559/2012, de 15 de noviembre, por el que se esta-

blece el régimen jurídico de las sociedades de gestión de activos.

Las aportaciones o transmisiones realizadas por la Sociedad de

Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria

SA, a entidades participadas directa o indirectamente por dicha

Sociedad en al menos el 50 por ciento del capital, fondos propios,

resultados o derechos de voto de la entidad participada en el mo-

mento inmediatamente anterior a la transmisión, o como conse-

cuencia de la misma.

Las aportaciones o transmisiones realizadas por la Sociedad de

Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria

SA, o por las entidades constituidas por esta para cumplir con su

objeto social, a los fondos de activos bancarios, a que se refiere

la disposición adicional décima de la Ley 9/2012, de 14 de no-

viembre.

Las aportaciones o transmisiones que se produzcan entre los

citados Fondos durante el período de tiempo de mantenimiento

de la exposición del Fondo de Reestructuración Ordenada Banca-

ria a los Fondos, previsto en el apartado 10 de dicha disposición

adicional décima.

6. Los incrementos que se pongan de manifiesto con ocasión

de las adjudicaciones a los socios de inmuebles de naturaleza ur-

bana de los que sea titular una sociedad civil que opte por su di-

solución con liquidación con arreglo al régimen especial previsto

en la disposición adicional 19ª de la Ley 35/2006, reguladora del

IRPF, en redacción dada por la Ley 26/2014.

7. Los de adjudicación de pisos o locales verificados por las

Cooperativas de Viviendas a favor de sus socios cooperativistas.

8. Los de retención o reserva del usufructo y los de extinción

del citado derecho real, ya sea por fallecimiento del usufructuario

o por transcurso del plazo para el que fue constituido.

En la posterior transmisión de los terrenos recogidos en los

ocho puntos anteriores, se entenderá que el número de años a lo

largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento del

valor no se ha interrumpido por causa de las transmisiones ante-

riores.

9. No se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones

de terrenos respecto de los cuales se constate la inexistencia de

incremento de valor por diferencia entre los valores de dichos te-

rrenos en las fechas de transmisión y adquisición.

Para ello, el interesado en acreditar la inexistencia de incre-

mento de valor deberá declarar la transmisión, así como aportar

los títulos que documenten la transmisión y la adquisición, enten-

diéndose por interesados, a estos efectos, las personas o entida-

des a que se refiere el artículo 6º de esta Ordenanza.

Para constatar la inexistencia de incremento de valor se toma-

rá en cada caso, como valor de transmisión o de adquisición del

terreno, el mayor de los siguientes valores, sin que a estos efec-

tos puedan computarse los gastos o tributos que graven dichas

operaciones: el que conste en el título que documente la opera-

ción o el comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.

Si la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo

se aplicarán las reglas de los párrafos anteriores tomando, en su

caso, por el primero de los dos valores a comparar señalados an-

teriormente, el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y Do-

naciones.

Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que ha-

ya suelo y construcción, se tomará como valor del suelo a estos

efectos el que resulte de aplicar la proporción que represente en

la fecha de devengo del impuesto el valor catastral del terreno

respecto del valor catastral total y esta proporción se aplicará tan-

to al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición.

En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refie-

re este apartado, para el cómputo del número de años a lo largo

de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor

de los terrenos, no se tendrá en cuenta el periodo anterior a su

adquisición.

CAPÍTULO II

EXENCIONES

Artículo 4º. Exenciones.

Están exentos de este impuesto los incrementos de valor que

se manifiesten como consecuencia de:

a) La constitución y transmisión de cualesquiera derechos de

servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del

perímetro delimitado como Conjunto Histórico-Artístico, o hayan

sido declarados individualmente de interés cultural, según lo esta-

blecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Históri-

co Español, cuando sus propietarios o titulares de derechos rea-

les acrediten que han realizado a su cargo obras de conserva-

ción, mejora o rehabilitación de dichos inmuebles.

c) Las transmisiones realizadas por personas físicas con oca-

sión de la dación en pago de la vivienda habitual del deudor hipo-

tecario o garante del mismo, para la cancelación de deudas ga-

rantizadas con hipoteca que recaiga sobre la misma, contraídas

con entidades de crédito o cualquier otra entidad que, de manera

profesional, realice la actividad de concesión de préstamos o cré-

ditos hipotecarios.

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en

que concurran los requisitos anteriores, realizadas en ejecucio-

nes hipotecarias judiciales o notariales.

Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o

garante transmitente o cualquier otro miembro de su unidad fami-

liar no disponga, en el momento de poder evitar la enajenación de

la vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía suficiente para

satisfacer la totalidad de la deuda hipotecaria. Se presumirá el

cumplimiento de este requisito. No obstante, si con posterioridad

se comprobara lo contrario, se procederá a girar la liquidación tri-
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butaria correspondiente.

A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la

que haya figurado empadronado el contribuyente de forma ininte-

rrumpida durante, al menos, los dos años anteriores a la transmi-

sión o desde el momento de la adquisición si dicho plazo fuese in-

ferior a los dos años.

Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dis-

puesto en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto so-

bre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de

las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de

no Residentes y sobre el Patrimonio. A estos efectos, se equipa-

rará el matrimonio con la pareja de hecho legalmente inscrita.

La concurrencia de los requisitos previstos anteriormente se

acreditara por el transmitente ante la Administración Tributaria

municipal.

Artículo 5º.

Están exentos de este impuesto, asimismo, los incrementos de

valor correspondientes cuando la condición de sujeto pasivo re-

caiga sobre las siguientes personas o Entidades:

A) El Estado y sus Organismos Autónomos de carácter admi-

nistrativo.

B) La Comunidad Autónoma de Andalucía, la Provincia de Cór-

doba, así como los Organismos Autónomos de carácter adminis-

trativo de todas las Entidades Expresadas.

C) Este Municipio y las Entidades locales integradas en el mis-

mo o que formen parte de él, así como sus respectivos Organis-

mos Autónomos de carácter administrativo.

D) Las Instituciones que tengan la calificación de benéficas o

benéfico docentes.

E) Las entidades Gestoras de la Seguridad Social, y las Mutua-

lidades de Previsión Social, reguladas por la Ley 30/1995, de 8 de

noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Priva-

dos.

F) Las personas o Entidades a cuyo favor se halla reconocido

la excepción en Tratados o Convenios internacionales.

G) Los titulares de concesiones administrativas revertibles res-

pecto de los terrenos afectos a las mismas.

H) La Cruz Roja Española.

El disfrute de los beneficios fiscales prevenidos en el artículo

5º, letras d) e) y h) se encuentra condicionado a que la entidad

que lo solicite acredite que el bien sobre el que pudiera recaer la

exención se halle afecto a la persecución y cumplimiento de fines

de asistencia social, cívicos, educativos, culturales, científicos,

deportivos, sanitarios, de cooperación para el desarrollo, de de-

fensa del medio ambiente, de fomento de la economía social o de

la investigación, de promoción del voluntariado social, o de cua-

lesquiera otros fines de interés general y ejercicio de la caridad.

CAPÍTULO III

SUJETOS PASIVOS

Artículo 6º. Sujetos Pasivos.

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título contribuyente:

A) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o trans-

misión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título

lucrativo, la persona física o jurídica o la entidad a que se refiere

el artículo 35.4 del Ley General Tributaria, que adquiera el terre-

no o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que

se trate.

B) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o trans-

misión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título

oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere

el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que transmita el te-

rreno, o que constituya o transmita el derecho real de que se tra-

te.

2. En los supuestos a que se refiere la letra B) del apartado an-

terior, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contri-

buyente, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere

el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que adquiera el terre-

no o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que

se trate, cuando el contribuyente sea una persona física no resi-

dente en España.

CAPÍTULO IV

BASE IMPONIBLE

Artículo 7º. Base Imponible.

La base imponible de este impuesto está constituida por el in-

cremento del valor de los terrenos puesto de manifiesto en el mo-

mento del devengo y experimentado a lo largo de un periodo má-

ximo de veinte años, y se determinará mediante el método de es-

timación objetiva, multiplicando el valor del terreno en el momen-

to del devengo calculado conforme a lo establecido en el articulo

siguiente, por el coeficiente que corresponda al periodo de gene-

ración conforme a lo previsto en el artículo 10.

Cuando, a instancia del sujeto pasivo, conforme al procedi-

miento establecido en el apartado 9 del artículo 3º, se constate

que el importe del incremento de valor es inferior al importe de la

base imponible determinada mediante el método de estimación

objetiva con arreglo a lo dispuesto en el apartado anterior, se to-

mará como base imponible el importe de dicho incremento de va-

lor.

Artículo 8º. Valor del terreno.

El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo

establecido en las siguientes reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de estos en el mo-

mento del devengo será el que tengan determinado en dicho mo-

mento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una po-

nencia de valores que no refleje modificaciones de planeamiento

aprobadas con posterioridad a la aprobación de la citada ponen-

cia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo

a aquel. En estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el

valor de los terrenos una vez se haya obtenido conforme a los

procedimientos de valoración colectiva que se instruyan, referido

a la fecha del devengo. Cuando esta fecha no coincida con la de

efectividad de los nuevos valores catastrales, estos se corregirán

aplicando los coeficientes de actualización que correspondan, es-

tablecidos al efecto en las leyes de presupuestos generales del

Estado.

Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integra-

do en un bien inmueble de características especiales, en el mo-

mento del devengo del impuesto, no tenga determinado valor ca-

tastral en dicho momento, el ayuntamiento podrá practicar la liqui-

dación cuando el referido valor catastral sea determinado, refi-

riendo dicho valor al momento del devengo.

En las transmisiones de inmuebles en las que haya suelo y

construcción, el valor del terreno en el momento del devengo se-

rá el valor del suelo que resulte de aplicar la proporción que re-

presente sobre el valor catastral total.

b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce

limitativos del dominio, los porcentajes anuales referidos en el ar-

tículo 10 de esta ordenanza, se aplicarán sobre la parte del valor

definido en el párrafo a) anterior que represente, respecto de

aquel, el valor de los referidos derechos calculado mediante la

aplicación de las normas fijadas a efectos del Impuesto sobre

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados:

1) En el caso de constituirse un derecho de usufructo temporal
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su valor equivaldrá a un 2% catastral del terreno por cada año de

duración del mismo, sin que pueda exceder del 70% de dicho va-

lor catastral.

2) Si el usufructo fuese vitalicio su valor, en el caso de que el

usufructuario tuviese menos de veinte años, será equivalente al

70% del valor catastral del terreno, minorándose esta cantidad en

un 1% por cada año que exceda de dicha edad hasta el límite mí-

nimo del 10% del expresado valor catastral.

3) Si el usufructo se establece a favor de una persona jurídica

por un plazo indefinido o superior a treinta años se considerará

como una transmisión de la propiedad plena del terreno sujeta a

condición resolutoria, y su valor equivaldrá al 100% del valor ca-

tastral del terreno usufructuado.

4) Cuando se transmita un derecho de usufructo ya existente,

los porcentajes expresados en los apartados 1,2 y 3 anteriores se

aplicarán sobre el valor catastral del terreno al tiempo de dicha

transmisión.

5) Cuando se transmita el derecho de nuda propiedad su valor

será igual a la diferencia entre el valor catastral del terreno y el

valor del usufructo, calculado este último según las reglas anterio-

res.

6) El valor de los derechos de uso y habitación será el que re-

sulte de aplicar al 75% del valor catastral de los terrenos sobre

los que se constituyan tales derechos las reglas correspondien-

tes a la valoración de los usufructos temporales o vitalicios según

los casos.

7) En la constitución o transmisión de cualesquiera otros dere-

chos reales de goce limitativos del dominio distinto de los enume-

rados en los apartados 1, 2, 3, 4 y 6 anteriores de este artículo y

en el siguiente se considerara como valor de los mismos a efec-

tos de este impuesto:

1) El Capital, precio o valor pactado al constituirlos, si fuese

igual o mayor que el resultado de la capitalización al interés legal

del dinero de su renta o pensión anual.

2) Este último, si aquél fuese menor.

c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o

más plantas sobre un edificio o terreno, o del derecho de realizar

la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un dere-

cho real de superficie, los porcentajes anuales referidos en el artí-

culo 10, se aplicarán sobre la parte del valor definido en el párra-

fo a) que represente, respecto de aquel, el módulo de proporcio-

nalidad fijado en la escritura de transmisión o, en su defecto, el

que resulte de establecer la proporción entre la superficie o volu-

men de las plantas a construir en vuelo o subsuelo y la total su-

perficie o volumen edificados una vez construidas aquellas.

d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcenta-

jes anuales referidos en el artículo 10, se aplicarán sobre la parte

del justiprecio que corresponda al valor del terreno, salvo que el

valor definido en el apartado a) anterior fuese inferior, en cuyo ca-

so prevalecerá este último sobre el justiprecio.

Artículo 9º. Periodo de generación.

El periodo de generación del incremento de valor será el núme-

ro de años a lo largo de los cuales se haya puesto de manifiesto

dicho incremento, las que se generen en un periodo superior a 20

años se entenderán generadas, en todo caso a los 20 años.

En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique

otra cosa, para el cálculo del periodo de generación del incremen-

to de valor puesto de manifiesto en una posterior transmisión del

terreno, se tomará como fecha de adquisición, a los efectos de lo

dispuesto en el párrafo anterior, aquella en la que se produjo el

anterior devengo del impuesto.

En el cómputo del número de años transcurridos se tomarán

años completos, es decir, sin tener en cuenta las fracciones de

año. En el caso de que el periodo de generación sea inferior a un

año, se prorrateará el coeficiente anual teniendo en cuenta el nú-

mero de meses completos, es decir, sin tener en cuenta las frac-

ciones de mes.

Cuando el terreno hubiese sido adquirido por el transmitente

por cuotas o porciones en fechas diferentes, se consideraran tan-

tas bases imponibles como fechas de adquisición, estableciéndo-

se cada base de la citada forma:

a) Se distribuirá el valor del terreno proporcionalmente a la po-

ción o cuota adquirida en cada fecha.

b) a cada parte proporcional, se aplicara el porcentaje de incre-

mento correspondiente al periodo respectivo de generación del in-

cremento de valor.

Artículo 10º. Coeficientes.

El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momen-

to del devengo será para cada periodo de generación, el máximo

actualizado vigente, de acuerdo con el artículo 107.4 del Real De-

creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En el caso de que las Leyes de Presupuestos Generales del Es-

tado, u otra norma dictada al efecto, procedan a su actualización,

se entenderán automáticamente modificados, facultándose al Sr.

Alcalde para, mediante Resolución, dar publicidad a los coeficien-

tes que resulten aplicables. Se adjunta Anexo donde se recogen

los coeficientes aplicables actualmente y hasta que, de acuerdo

con el párrafo anterior, sean modificados por las Leyes de Presu-

puestos Generales del Estado, u otra norma dictada al efecto.

CAPÍTULO V

DEUDA TRIBUTARIA

Artículo 11 º. Cuota Tributaria.

La cuota íntegra de este impuesto será la resultante de aplicar

a la Base Imponible el tipo de gravamen del 30%.

La cuota líquida será el resultado de aplicar sobre la cuota ínte-

gra, en su caso, las bonificaciones establecidas en el artículo si-

guiente.

CAPÍTULO VI

DEVENGO

Artículo 12º. Devengo.

1. El impuesto se devenga:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno ya sea a título

oneroso o gratuito, entre vivos o por causa de muerte, en la fe-

cha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de

goce limitativo del dominio, en la fecha en que tenga lugar la

constitución o transmisión.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se con-

siderará como fecha de transmisión:

a) En los actos o contratos entre vivos la del otorgamiento del

documento público y, cuando se trate de documentos privados, la

de su incorporación o inscripción en un Registro Público o la de

su entrega a un funcionario público por razón de su oficio.

b) En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimien-

to del causante.

c) En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se to-

mará excepcionalmente la fecha del auto o providencia aproban-

do el remate, si en el mismo queda constancia de la entrega del

inmueble. En cualquier otro caso, se estará a la fecha del docu-

mento público.

d) En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupa-

ción en aquellos supuestos de urgente ocupación de los bienes

afectados y, el pago o consignación del justiprecio en aquellos su-
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puestos tramitados por el procedimiento general de expropiación.

Artículo 13º. Reglas especiales.

1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamen-

te por resolución firme haber tenido lugar la nulidad, rescisión o

resolución del acto o contrato determinante de la transmisión del

terreno o de la constitución o transmisión del derecho real de go-

ce sobre el mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolu-

ción del impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato

no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la devo-

lución en el plazo de cinco años desde que la resolución quedó

firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no se jus-

tifique que los interesados deban efectuar las recíprocas devolu-

ciones a que se refiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aunque

el acto o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la resci-

sión o resolución se declarase por incumplimiento de las obliga-

ciones del sujeto pasivo del Impuesto, no habrá lugar a devolu-

ción alguna.

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las par-

tes contratantes no procederá la devolución del impuesto satisfe-

cho y se considerará como un acto nuevo sujeto a tributación. Co-

mo tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conci-

liación y el simple allanamiento a la demanda.

3. En los actos o contratos en que medie alguna condición su

calificación se hará con arreglo a las prescripciones contenidas

en el Código Civil. Si fuese suspensiva no se liquidará el impues-

to hasta que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria se

exigirá el impuesto desde luego, a reserva, cuando la condición

se cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla del

apartado 1 anterior.

CAPÍTULO VII

NORMAS DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN

Artículo 14º. Régimen de Liquidación Directa.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el

Ayuntamiento la correspondiente declaración tributaria según mo-

delo aprobado al respecto. Dicha declaración deberá ser presen-

tada en los siguientes plazos, a contar desde la fecha en que se

produzca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos íntervivos, el plazo será de treinta

días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será

de seis meses prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pa-

sivo. Para que pueda estimarse la solicitud de prórroga por la Ad-

ministración Tributaria Municipal, ésta deberá presentarse debe-

rá antes de que finalice el plazo inicial de seis meses.

2. La declaración deberá contener todos los elementos de la re-

lación tributaria que sean imprescindibles para practicar la liquida-

ción procedente y, en todo caso, los siguientes:

a) Nombre y apellidos o razón social del sujeto pasivo, contribu-

yente y, en su caso, del sustituto del contribuyente, NIF de éstos,

y sus domicilios, así como los mismos datos de los demás intervi-

nientes en el hecho, acto o negocio jurídico determinante del de-

vengo del impuesto.

b) En su caso, nombre y apellidos del representante del sujeto

pasivo ante la Administración Municipal, NIF de éste, así como su

domicilio.

c) Lugar y Notario autorizante de la escritura, número de proto-

colo y fecha de la misma.

d) Situación física y referencia catastral del inmueble.

e) Participación adquirida, cuota de copropiedad y, en su caso,

solicitud de división.

f) Número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de ma-

nifiesto el incremento del valor de los terrenos y fecha de realiza-

ción anterior del hecho imponible.

g) Opción, en su caso, por el método de determinación directa

de la base imponible.

h) En su caso, solicitud de beneficios fiscales que se conside-

ren procedentes.

3. En el caso de las transmisiones mortis causa, se acompaña-

rá a la Declaración la siguiente documentación:

a. Copia simple de la escritura de la partición hereditaria, si la

hubiera.

b. Copia de la declaración o autoliquidación presentada a efec-

tos del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

c. Fotocopia del certificado de defunción.

d. Fotocopia de certificación de actos de última voluntad.

e. Fotocopia del testamento, en su caso.

4. El interesado en acreditar la inexistencia de incremento de

valor deberá declarar la transmisión, así como aportar los títulos

que documenten la transmisión y la adquisición.

5. Las liquidaciones del impuesto que practique el Ayuntamien-

to se notificarán íntegramente a los sujetos pasivos con indica-

ción del plazo de ingreso, expresión de los recursos procedentes

y demás requisitos legales y reglamentarios.

A efectos de lo previsto en el presente apartado, la Administra-

ción tributaria podrá utilizar los datos consignados por el obligado

tributario en su declaración o cualquier otro que obre en su poder,

podrá requerir al obligado para que aclare los datos consignados

en su declaración o presente justificante de los mismos y podrá

realizar actuaciones de comprobación de valores.

Artículo 15º.

Con independencia de lo dispuesto en el apartado primero del

artículo anterior están igualmente obligados a comunicar al Ayun-

tamiento la realización del hecho imponible en los mismos plazos

que los sujetos pasivos:

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del artículo 6º

de la presente Ordenanza, siempre que se hayan producido por

negocio jurídico entre vivos, el donante o la persona que constitu-

ya o transmita el derecho real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en la letra b) de dicho artícu-

lo, el adquirente o la persona a cuyo favor se constituya o trans-

mita el derecho real de que se trate.

La comunicación que deban realizar las personas indicadas de-

berá contener los mismos datos que aparecen recogidos en el ar-

tículo 15º de la presente ordenanza.

Artículo 16º.

Asimismo, los Notarios estarán obligados a remitir al Ayunta-

miento, dentro de la primera quincena de cada trimestre, relación

o índice comprensivo de todos los documentos por ellos autoriza-

dos en el trimestre anterior, en los que se contengan hechos ac-

tos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto la realización

del hecho imponible de este impuesto, con excepción de los ac-

tos de última voluntad. También estarán obligados a remitir, den-

tro del mismo plazo, relación de los documentos privados com-

prensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que

les hayan sido presentados para conocimiento o legitimación de

firmas. Lo prevenido en este apartado se entiende sin perjuicio

del deber general de colaboración establecido en la Ley General

Tributaria.

Artículo 17º. Inspección y recaudación.

La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de

acuerdo con lo prevenido en la Ley General Tributaria, el Regla-

mento General de Recaudación y en las demás leyes del Estado

reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dicta-

das para su desarrollo.
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Artículo 18º. Infracciones y sanciones.

1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y sanciones se

aplicará el régimen establecido en el Título IV de la Ley General

Tributaria, en las disposiciones que la complementen y desarro-

llen.

2. En particular, se considerará infracción tributaria simple, de

acuerdo con lo previsto en el art. 198 de la Ley General Tributa-

ria, la no presentación en plazo de la autoliquidación o declara-

ción tributaria, en los casos de no sujeción por razón de inexisten-

cia de incremento de valor.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día de su pu-

blicación en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a apli-

carse a partir del día siguiente, permaneciendo en vigor hasta su

modificación o derogación expresa.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Dado en Espejo, a 13 de julio de 2022. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde-Presidente, Florentino Santos Santos.
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ANEXO I. COEFICIENTES

De acuerdo con lo  establecido  en el  artículo  10,  el  coeficiente  a aplicar  sobre el  valor  del
terreno en el momento del devengo, será, para cada periodo de generación, el previsto en el
siguiente cuadro, en tanto no sea modificado  por las Leyes de Presupuestos Generales del
Estado, u otra norma dictada al efecto.

Periodo de generación Coeficiente RD-Ley 26/2021

Inferior a 1 año. 0,14

1 año. 0,13

2 años. 0,15

3 años. 0,16

4 años. 0,17

5 años. 0,17

6 años. 0,16

7 años. 0,12

8 años. 0,1

9 años. 0,09

10 años. 0,08

11 años. 0,08

12 años. 0,08

13 años. 0,08

14 años. 0,1

15 años. 0,12

16 años. 0,16

17 años. 0,2

18 años. 0,26

19 años. 0,36

Igual o superior a 20 años. 0,45
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Ayuntamiento de Espejo ( Córdoba)

DECLARACIÓN IMPUESTO SOBRE
INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS

DE NATURALEZA URBANA
ANEXO II

INTERESADO

N.I.F. Nombre y Apellidos o Razón social

Nombre de la vía pública Número Portal Planta Puerta Teléfono

Cód. Postal Población Provincia Correo electrónico para avisos

REPRESENTANTE

N.I.F. Nombre y Apellidos o Razón social

Nombre de la vía pública Número Portal Planta Puerta Teléfono

Cód. Postal Población Provincia Correo electrónico para avisos

DECLARACIÓN

El abajo firmante, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar1culo 110.1 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, y en el ar1culo 15º de la correspondiente Ordenanza Fiscal
Reguladora del Impuesto, declara ante el Ayuntamiento de Espejo que ha intervenido en el otorgamiento del documento
que se adjunta, por si el acto o contrato que con>ene pudiera originar la realización del hecho imponible gravado por
dicho Impuesto.

1º IDENTIFICACIÓN DE LA OTRA PARTE (COMPRADOR, CAUSANTE, DONANTE, ETC.)

N.I.F. Nombre y Apellidos o Razón social

2º DOCUMENTO DE TRANSMISIÓN

Notario Nº Protocolo Fecha Contrato privado
Otros

4º IDENTIFICACIÓN DEL INMUEBLE O INMUEBLES

Domicilio Tributario Referencia catastral Finca
Registral

Porcentaje  de
Transmisión

Fecha  de
Adquisición

La fecha de adquisición en las transmisiones “intervivos” coincide  con la fecha de la  escritura.  En las  transmisiones
“mor>s causa” con la fecha de fallecimiento.
5º MÉTODO DE DETERMINACIÓN DE LA BASE IMPONIBLE POR LA QUE OPTA

Es>mación obje>va (Art. 107 apartados 1 a 4 del TRLHL)

Es>mación directa (Art. 104.5 y 107.5 del TRLHL) 

En caso de no optar por ninguna de ellas la Administración Tributaria determinará la base imponible por el régimen de

3º CLASE DE TRANSMISIÓN DERECHO REAL

Compraventa Pleno dominio

Herencia o legado Usufructo

Adjudicación Nuda propiedad

Donación Otros:

Otros
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es>mación obje>va
6º SOLICITUD DE NO SUJECIÓN POR INEXISTENCIA DEL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

El interesado deberá aportar copia de los correspondientes 1tulos de adquisición y/o transmisión del Bien objeto de la
liquidación.
7º SOLICITUD DE BENEFICIOS FISCALES (ART. 12 ORDENANZA FISCAL REGULADORA I.I.V.T.N.U.)

El solicitante deberá jus>ficar la residencia habitual en el domicilio objeto de transmisión, edad y relación de parentesco.
OTROS DOCUMENTOS APORTADOS

1- D.N.I. del Sujeto Pasivo.

2- Escritura de transmisión del dominio (Compraventa, Herencia, Donación…

3- Título de adquisición anterior del inmueble objeto de liquidación.

4- En el caso de transmisión “mor>s causa” se acompañará la siguiente documentación a la escritura de par>ción hereditaria si 
la hubiera:

a. Fotocopia de la declaración o autoliquidación presentada a efectos del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
b. Fotocopia del Cer>ficado de defunción.
c. Fotocopia del Cer>ficado de actos de úl>ma voluntad.
d. Fotocopia del Testamento, en su caso.

5- En el caso de optar por el régimen de es>mación directa:
a. Fotocopia escritura adquisición anterior.
b. Fotocopia de la declaración o autoliquidación presentada a efectos del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

6- Solicitud de beneficios fiscales (Art. 12 Ordenanza Fiscal Reguladora I.I.V.T.N.U.):
a. Volante de empadronamiento.
b. Fotocopia D.N.I.
c. Fotocopia Libro de familia.

 

El sujeto pasivo o en su caso el representante, manifiesta bajo su responsabilidad que son ciertos los datos

consignados y que se acompañan a la presente declaración.

En ___________________________  a _________ de _____________________ de ____________________

Fdo.: 
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Ayuntamiento de Hornachuelos

Núm. 2.729/2022

El Pleno del Ayuntamiento de Hornachuelos, en sesión extraor-

dinaria, celebrada el día 05 de julio de 2022, acordó la aproba-

ción inicial del expediente de modificación de créditos 1CE/2022

en la modalidad de crédito extraordinario, para la aplicación del

remanente de tesorería resultante de la liquidación del ejercicio

anterior.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, por re-

misión del 177.2, del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Ha-

ciendas Locales, se somete el expediente a exposición pública

por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente de la

inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba, para que los interesados puedan examinar el expedien-

te y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier perso-

na interesada en las dependencias municipales para que se for-

mulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alega-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Hornachuelos, 12 de julio de 2022. Firmado electrónicamen-

te por la Alcaldesa, María del Pilar Hinojosa Rubio.

Núm. 2.731/2022

El Pleno del Ayuntamiento de Hornachuelos, en sesión extraor-

dinaria, celebrada el día 5 de julio de 2022, acordó la aprobación

inicial del expediente de modificación de créditos 1SC/2022 en la

modalidad de suplemento de crédito, para la aplicación del rema-

nente de tesorería resultante de la liquidación del ejercicio ante-

rior.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, por re-

misión del 177.2, del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Ha-

ciendas Locales, se somete el expediente a exposición pública

por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente de la

inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba, para que los interesados puedan examinar el expedien-

te y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier perso-

na interesada en las dependencias municipales para que se for-

mulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alega-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Hornachuelos, 12 julio de 2022. Firmado electrónicamente

por la Alcaldesa, María del Pilar Hinojosa Rubio.

Ayuntamiento de Pozoblanco

Núm. 2.761/2022

Título: Extracto de la Resolución 2022/00001928, de 14 de ju-

lio de 2022, del Ayuntamiento de Pozoblanco, por la que se con-

vocan subvenciones de concurrencia competitiva de la Conceja-

lía de Cultura para el año 2022.

BDNS (Identif.) 639243

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocato-

ria/639243)

Primero. Beneficiarios:Colectivos locales que desarrollen pro-

yectos de Cultura.

Segundo. Finalidad:

La concesión de subvenciones por parte del Ayuntamiento de

Pozoblanco tiene como finalidad, entre otras, la de fomentar el

desarrollo de actividades de utilidad pública o interés social y con-

solidar el movimiento asociativo pozoalbense, estableciendo una

línea de apoyo para el desarrollo de sus programas o actividades.

Tercero. Bases reguladoras:

En sesión ordinaria de Pleno, celebrada el 28 de octubre de

2013, se aprobó inicialmente la Ordenanza General reguladora de

la concesión de Subvenciones por el Excmo. Ayuntamiento de

Pozoblanco al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones, y publicada en el Boletín Oficial de la

Provincia, de fecha 7 de noviembre de 2013, y en el Tablón de

Edictos de este Ayuntamiento, no habiéndose formulado alega-

ciones durante el período de información pública, queda definiti-

vamente aprobado el acuerdo y por lo tanto el texto de la Orde-

nanza, publicándose íntegramente en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia número 245, de 27 de diciembre de 2013.

Cuarto. Cuantía:

La cuantía de la presente convocatoria se hará con cargo a la

aplicación presupuestaria 330.3342.489.00 por importe de

20.000,00 €.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:

El plazo para presentación de solicitudes será de 20 días hábi-

les a contar desde el día siguiente a la publicación del anuncio de

convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

Sexto. Otros datos:

La presentación de la solicitud se hará utilizando los modelos

oficiales que acompañan a la convocatoria (Anexo I, Anexo II y

Anexo III), y se llevará a cabo únicamente a través del Registro

Electrónico de la web del Ayuntamiento de Pozoblanco utilizando

el certificado digital del colectivo solicitante, no aceptándose

aquellas solicitudes que se presenten a través del Registro Gene-

ral del Ayuntamiento de Pozoblanco o las que utilicen un certifica-

do digital que no sea el del colectivo solicitante. Las subvencio-

nes deberán justificarse en el plazo máximo de 3 meses desde la

finalización de las actividades sujetas a subvención, y en todo ca-

so antes del 31 de marzo de 2023, debiendo presentar tantas jus-

tificaciones como subvenciones se hayan recibido, por la cuantía

total del presupuesto aceptado como coste de la actividad finan-

ciada por la subvención, y debiendo justificarse cada una de las

partidas en que esté dividido dicho presupuesto y en la cantidad

que refleje dicha partida, por lo que todo lo no justificado será de-

traído de la subvención finalmente concedida. 

Pozoblanco, 14 de julio de 2022. Firmado electrónicamente por

el Alcalde-Presidente, Santiago Cabello Muñoz.

Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba

Núm. 2.645/2022

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público, queda automáticamente elevado a definiti-

vo el Acuerdo plenario provisional de este Ayuntamiento, celebra-

do en sesión ordinaria el día 3 de mayo de 2022, sobre la modifi-
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cación de la Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por utiliza-

ción de casas de baño, duchas, piscinas, instalaciones deporti-

vas y otros servicios análogos, cuyo texto íntegro se hace público

en cumplimiento del artículo 17.4 del texto refundido de la Ley re-

guladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decre-

to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

«TASA POR LA UTILIZACIÓN DE CASAS DE BAÑO, DU-

CHAS, PISCINAS, INSTALACIONES DEPORTIVAS Y OTROS

SERVICIOS ANÁLOGOS.

FUNDAMENTO Y RÉGIMEN

Artículo 1.

Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106

de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-

men Local y de acuerdo con lo previsto en el artículo 20.4.o) del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el

texto refundido de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, reguladora de

las Haciendas Locales, establece la tasa por la utilización de ca-

sas de baño, duchas, piscinas, instalaciones deportivas y otros

servicios análogos, que se regulará por la presente Ordenanza,

redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 16 del citado

Real Decreto Legislativo.

HECHO IMPONIBLE

Artículo 2.

Constituye el hecho imponible de este tributo:

a) El uso de las piscinas municipales.

b) El uso de las pistas de tenis y pádel.

c) El uso del frontón.

d) El uso de las demás pistas polideportivas.

e) Casa de baños.

f) Duchas.

g) Campo de Fútbol.

h) Casa de la Virgen de Luna

i) Otras instalaciones análogas.

Así como la prestación de los servicios de que están dotadas

las transcritas instalaciones.

DEVENGO

Artículo 3.

La obligación de contribuir nacerá desde que la utilización se

inicie mediante la entrada al recinto, previo pago de la tasa.

SUJETOS PASIVOS

Artículo 4.

Están obligados al pago las personas naturales usuarias de las

instalaciones.

BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE

Artículo 5.

Se tomará como base del presente tributo el número de perso-

nas que efectúen la entrada, así como el número de horas o frac-

ción de utilización de las pistas, frontones y demás instalaciones.

CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 6.

Las tarifas a aplicar serán las siguientes:

Epígrafe primero. Por entrada personal a las piscinas:

Concepto Importe

Entrada de personas mayores de 15 años 2,50 €

Entrada de personas menores de 16 años 1,50 €

Abono (30 baños) de personas mayores de 15 años 40,00 €

Abono (30 baños) de personas menores de 16 años 25,00 €

Epígrafe segundo. Por cursillos de natación:

Concepto Importe

Cursillos para personas mayores de 15 años 15,00 €

Cursillos para personas menores de 16 años 12,00 €

Epígrafe tercero. Por utilización de frontón, pistas de tenis, pádel y demás polideporti-

vas:

Concepto Importe

-Por cada hora de utilización sin alumbrado, menores de 18 años: 1 €

-Por cada hora de utilización con alumbrado, menores de 18 años: 2 €

-Por cada hora de utilización sin alumbrado, mayores de 18 años: 3 €

-Por cada hora de utilización con alumbrado, mayores de 18 años: 6 €

Epígrafe tercero bis. Por la utilización de la pista polideportiva del Pabellón cubierto:

Concepto Importe

-Por cada hora de utilización sin alumbrado: 10 euros

-Por cada hora de utilización con alumbrado: 20 euros

Epígrafe cuarto. Por utilización del Campo de Fútbol:

Concepto Importe

Por cada hora de utilización sin alumbrado 6,00 €

Por cada hora de utilización con alumbrado 12,00 €

NORMAS DE GESTIÓN

Artículo 7.

Tendrán la consideración de abonados de las instalaciones

quienes lo soliciten al Ayuntamiento en instancia dirigida a la Sra.

Alcaldesa-Presidenta, haciendo constar edad y domicilio, acom-

pañando dos fotografías, tamaño carnet, por persona. La cuali-

dad de abonado que será otorgada por la Alcaldía, una vez com-

probado que la solicitud reúne todas las condiciones exigidas y

que existe cupo suficiente para la capacidad de las instalaciones,

extendiéndose en este caso el correspondiente carnet, dará dere-

cho a la utilización de las instalaciones polideportivas, abonando

su cuota mensual, trimestral o anual.

A efectos de verificación de los datos de la instancia, será ne-

cesaria la exhibición del Libro de Familia y comprobación de la

preceptiva inclusión en el Padrón de Habitantes, en caso de que

el domicilio indicado sea en esta Localidad.

Los abonados deberán satisfacer sus cuotas como tales dentro

de los primeros cinco días hábiles de cada mes, trimestre o año,

por adelantado.

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMÁS BENEFICIOS

LEGALMENTE APLICABLES

Artículo 8.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley

39/88 de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio tributario al-

guno, salvo los que sean consecuencia de lo establecido en los

Tratados o Acuerdos Internacionales o vengan previstos en nor-

mas con rango de Ley.

Los jóvenes que se encuentren en posesión del Carnet Joven

Euro<26, o del Carnet de Voluntario, tendrán derecho a una boni-

ficación del 10% de descuento sobre la tarifa establecida en el

uso de los servicios especificados en esta ordenanza.

Los miembros de las familias numerosas y pensionistas que

tengan reconocida tal condición y que lo acrediten mediante la

documentación expedida por el órgano competente en la materia,

tendrán derecho a una bonificación del 50% en la tarifa por adqui-

sición de abonos (de 30 baños) de entrada a las piscinas.

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS

Artículo 9.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y

sanciones, además de lo previsto en esta Ordenanza, se estará a

lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tri-

butaria y demás normativa aplicable.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Mediante RESOLUCIÓN de Alcaldía se podrá establecer un

horario de las actividades descritas en esta ordenanza, así como

la posibilidad de ajustar las tarifas establecidas a los servicios
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efectivamente prestados, para lo que se dará la oportuna publici-

dad.

En cualquier caso, se establece la posibilidad de establecer un

horario para la piscina municipal en dos turnos, uno de mañana y

otro de tarde; el turno de mañana abarcaría desde las 09:00-

15:00 y el turno de tarde de 15:30-20:30. Además, se establece

una tarifa general de 2 euros y una tarifa especial de 1 euro para

menores de 12 años, jubilados y familias numerosas hasta el 31

de diciembre de 2020.

DISPOSICIÓN FINAL

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la pre-

sente Ordenanza en el Boletín Oficial de la Provincia entrará en

vigor, continuando su vigencia hasta que se acuerde su modifica-

ción o derogación».

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del texto

refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aproba-

do por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se po-

drá interponer por los interesados recurso contencioso-adminis-

trativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-

guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial

de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalu-

cía, con sede en Sevilla.

Villanueva de Córdoba, 5 de julio de 2022. Firmado electrónica-

mente por la Alcaldesa, Dolores Germana Sánchez Moreno.

Núm. 2.650/2022

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público, queda automáticamente elevado a definiti-

vo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza munici-

pal reguladora de la “Ordenanza municipal de instalación y uso de

terrazas y veladores”, cuyo texto íntegro se hace público, para su

general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artí-

culo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-

ses del Régimen Local.

«ORDENANZA MUNICIPAL DE INSTALACIÓN Y USO DE TE-

RRAZAS Y VELADORES

PREÁMBULO

El artículo 29.3 de la Ley 7/1999, de Bienes de las Entidades

Locales de Andalucía, define el uso común especial como aquel

en el que concurren circunstancias singulares de peligrosidad, in-

tensidad de uso u otros similares y el artículo 30.2 lo sujeta a li-

cencia. Esta Ordenanza regula esa utilización del dominio públi-

co y parte de considerar que las terrazas como actividad acceso-

ria de un establecimiento principal de hostelería, pueden consti-

tuir un beneficioso factor para aumentar la utilización y el disfrute

por los ciudadanos de los espacios públicos y contribuir a conver-

tirlos en lugar de estancia, convivencia y relación. Pero todo ello

con una ordenación que garantice los intereses generales, los

usos que han de ser considerados preferentes, la seguridad, la

tranquilidad y el ornato públicos. Y ello con respeto por nuestro

medio ambiente, por el paisaje urbano, las características especi-

ficas de la ciudad, de cada zona y ambiente.

Todo ello no sólo reportará beneficios a los ciudadanos y, en

particular, a los residentes o usuarios de los edificios próximos, si-

no que será conveniente incluso para los intereses comerciales

de los mismos titulares de los establecimientos. Las vías públicas

son mucho más que un sistema de comunicación: son los luga-

res en que se desarrollan las principales funciones urbanas, ha-

cen posible la convivencia colectiva y determinan, como ningún

otro elemento, la imagen de Villanueva de Córdoba.

Para asegurar los intereses generales se establecen límites a

la instalación de terrazas, que se convierten jurídicamente en lími-

tes al otorgamiento de las correspondientes licencias.

CAPÍTULO I

OBJETO, ÁMBITO Y LIMITACIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.

1. La presente Ordenanza tiene por objeto, establecer el régi-

men técnico y jurídico a que debe someterse el aprovechamiento

del dominio público municipal mediante la instalación de terrazas

y veladores, que desarrollen su actividad de forma accesoria a un

establecimiento principal de hostelería, dotado de la correspon-

diente autorización, o de cualquier otro medio de intervención mu-

nicipal, en los términos previstos en la legislación básica en mate-

ria de régimen local y en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, so-

bre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, sin

perjuicio de la aplicación de las limitaciones y reglamentaciones

recogidas en la legislación en materia de espectáculos públicos,

actividades recreativas y establecimientos públicos de la Comuni-

dad Autónoma de Andalucía.

2. Se entiende por terrazas y veladores el conjunto de mesas, y

asientos y sus instalaciones auxiliares, fijas o móviles, tales co-

mo sombrillas, toldos, cubriciones, protecciones laterales, alum-

brado, dotaciones de climatización, etc.

Artículo 2. Ámbito.

1. La presente Ordenanza es aplicable a todos los espacios

(calles, plazas, patios interiores, espacios libres, zonas verdes,

etc.) de uso público, con independencia de su titularidad. La con-

dición de uso público vendrá determinada, tanto por la situación

de hecho, como por el planeamiento vigente.

2. Esta normativa, será así mismo aplicable a las instalaciones

complementarias de actividades principales desarrolladas al am-

paro de una concesión administrativa municipal, o de las ejerci-

das con motivo de celebraciones ocasionales y de actos festivos

populares, con sujeción al calendario y requisitos establecidos en

la autorización específica correspondiente.

Artículo 3. Limitaciones generales.

1. Queda prohibida la instalación de terrazas o veladores que

no hayan obtenido la previa autorización municipal en los térmi-

nos previstos en esta Ordenanza y en la normativa sectorial apli-

cable. El documento de autorización, su plano de detalle y las ho-

mologaciones de los elementos instalados, o las fotocopias de los

mismos, deberán encontrarse en el lugar de la actividad, a dispo-

sición de funcionarios municipales y efectivos de la Policía Local.

2. Queda prohibida la instalación de terrazas o veladores en

aceras o espacios peatonales que tengan una anchura inferior a

tres metros (3,00 m.), ni junto a vías de circulación rápida sin pro-

tección de la calzada.

3. Quedan así mismo prohibidas las instalaciones frente a pa-

sos de peatones, plazas de aparcamiento de minusválidos, sali-

das de emergencia, paradas de autobuses, aparcamiento de ta-

xis, contenedores de RSU, etc.

4. Podrán asimismo prohibirse la instalación de terrazas y vela-

dores en los espacios públicos, de manera razonada, por razo-

nes de seguridad viaria, obras públicas o privadas, u otras cir-

cunstancias similares.

5. El modulo tipo de terraza, lo constituye el conjunto de mesa y

cuatro sillas, o excepcionalmente cuando no se disponga de más

espacio, mesa y dos sillas (o elementos asimilables según esta

Ordenanza reguladora). A efectos de cómputo de superficie, se

estará a lo establecido en el artículo 6 de la citada Ordenanza. No

se podrán autorizar más módulos que los que resultantes de divi-

dir la superficie autorizada, entre los metros establecidos por mó-
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dulo, y que son los siguientes:

A) Una mesa de altura baja y sillas, hasta un máximo de cuatro

por mesa, computarán como cuatro metros cuadrados.

B) Una mesa alta con taburetes, hasta un máximo de cuatro

por mesa, computarán como tres metros cuadrados.

C) Una mesa alta, sin taburetes, para servir solo de soporte a

recipientes, computará como dos metros cuadrados.

6. Solo podrá autorizarse la instalación de estufas para velado-

res en las terrazas, de modelos homologados por el órgano com-

petente de la Junta de Andalucía. El número de estufas será pro-

porcionado a la superficie autorizada de la terraza. Las estufas a

autorizar, serán de bajo consumo, compatibilizando esta opción

con el más cuidadoso respeto con la sostenibilidad del medio am-

biente. En el caso de estufas eléctricas, la instalación del cablea-

do deberá adaptarse al Reglamento Electrotécnico de Baja Ten-

sión.

7. La altura mínima de cualquier elemento de cubrición que in-

tegre la terraza, será de dos metros veinte centímetros (2' 20 m).

8. La instalación de publicidad comercial en todos los elemen-

tos (verticales y horizontales) que compongan la cubrición de la

terraza requerirá autorización del Ayuntamiento En todo caso se

permitirá la referencia al nombre del establecimiento comercial

del que se trate y observando unas condiciones en la rotulación y

tamaño, acordes al entorno y la instalación. Concediéndose un

plazo de dos años desde la entrada en vigor para la adaptación

de estos elementos a los condicionamientos de publicidad esta-

blecidos.

9. Cuando exista un carril bici en plataforma de acera, el cóm-

puto de la anchura de la acera para instalar los veladores, no in-

cluirá el espacio del carril bici, y cualquier elemento de la terraza

o velador, habrá de separarse una distancia mínima de un metro

del carril bici.

10. La situación de la terraza respecto al local del que se sirve,

a este respecto, la regla general es que solo se autorizará la ins-

talación de terraza cuando entre ella y el local desde el que se sir-

va haya una corta distancia y de fácil transito y sea visible o fácil-

mente reconocible por cualquier usuario de la terraza el local des-

de el que se atiende. Se podrá autorizar la instalación de terra-

zas en zonas separadas de los locales desde los que haya que

servirlas, por vías de transito rodado, en los casos en los que por

la reducida intensidad de la circulación o por otras circunstancias

no comporte perjuicio para su fluidez ni riesgo para las personas,

y en todo caso los cruces de vía se realizarán por los sitios habili-

tados al efecto, prestando los profesionales del sector la máxima

atención al realizar tal actuación.

11. Cuando para un mismo espacio de dominio público se soli-

cite licencia por varios establecimientos próximos, el órgano com-

petente para resolver, sin autorizar en ningún caso instalación

que superen el límite longitudinal máximo establecido por estable-

cimiento en esta ordenanza, y siempre sin perjuicio de los intere-

ses generales, arbitrará la solución que estime más conveniente

al interés público, atendiendo en la medida de lo posible las pro-

puestas formuladas por los interesados en sus escritos de peti-

ción, con base a los siguientes criterios:

a) No se colocará la terraza de un establecimiento en la proyec-

ción de la línea de fachada de otro de los establecimientos intere-

sados, salvo que se trate de establecimientos situados en zonas

peatonales enfrente uno del otro, así mismo cuando se trate de

establecimientos muy próximos y no pueda arbitrarse otra solu-

ción para un reparto adecuado del espacio disponible se estará a

lo dispuesto en la letra b) y podrá excepcionarse lo establecido en

esta.

b) Se repartirá el espacio disponible atendiendo prudencialmen-

te a la longitud de la línea de fachada de cada uno de los estable-

cimientos, a la superficie y servicios de los respectivos locales y a

su distancia a la zona de terraza.

c) Si resulta posible, se acumularán las distintas solicitudes

planteadas para una misma zona, en un único procedimiento, sin

perjuicio de que la resolución que se adopte deba ser notificada a

todos los interesados en el procedimiento y que cada petición se

documente individualmente.

d) Si la solicitud de un establecimiento es posterior a la resolu-

ción dictada para otro establecimiento de la misma zona, el repar-

to que se adopte en la resolución segunda, producirá efectos des-

de que termine el periodo de vigencia de la resolución adoptada

con carácter preferente.

Artículo 4. Elementos muebles que pueden instalarse en la te-

rraza.

1. Con carácter general, las terrazas se compondrán exclusiva-

mente de mesas, sillas o sillones y sombrillas. Si otra cosa no se

establece expresamente en la respectiva licencia, sólo esos ele-

mentos podrán instalarse, sin perjuicio de que puedan dotarse de

los complementos habituales como ceniceros, servilleteros o pe-

queñas papeleras para utilización de los usuarios.

2. Además, si así se solicita y se acuerda expresamente en la

licencia, valorando en cada caso su conveniencia y característi-

cas, podrán instalarse, siempre dentro de los límites de la zona

ocupada por la terraza, los siguientes elementos complementa-

rios:

a) Moqueta.

b) Macetas o pequeñas jardineras.

c) Vallas de separación ligeras en la altura que posteriormente

se determina.

d) Aparatos de iluminación y climatización de dimensiones re-

ducidas.

e) Tarimas.

f) Toldos.

Ninguno de estos elementos, aislados o en su conjunto, podrá

dar lugar a que la terraza quede como un lugar cerrado o forme o

aparente un enclave de uso privativo del establecimiento.

3. No podrá autorizarse ni instalarse ningún otro elemento ni,

en particular, mostradores, barras, estanterías, asadores, parri-

llas, barbacoas, frigoríficos ni cualquier otro utensilio o mueble pa-

ra la preparación, expedición, almacenamiento o depósito de las

comidas o bebidas ni de los residuos de la actividad, salvo lo indi-

cado anteriormente sobre papeleras y ceniceros y sin perjuicio de

lo que se establece en el apartado siguiente.

Sin perjuicio de lo anterior, y con motivo de fiestas populares

organizadas por el Ayuntamiento, se podrán autorizar, previa soli-

citud del interesado, barras o mostradores en el exterior de los

establecimientos de hostelería de la zona donde se celebre, que

tendrá vigencia exclusivamente para los días que dure la celebra-

ción de la fiesta, y que devengará la correspondiente liquidación

de conformidad con lo establecido en la ordenanza fiscal corres-

pondiente que regule la tasa por esta ocupación de la vía pública.

4. La licencia prevista en esta Ordenanza no autoriza la instala-

ción en la terraza de máquinas expendedoras de productos, frigo-

ríficos o vitrinas para venta de helados o cualquier otra mercan-

cía, cabinas telefónicas o máquinas o instalación de juego o de

recreo, equipos de reproducción sonora o audiovisual, tablados,

tinglados o artefactos o armazones similares para lo que, en su

caso, habrá que obtener las concesiones o autorizaciones que en

cada caso sean necesarias de conformidad con las normas que

regulen esas instalaciones y actividades.
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CAPÍTULO II

CONDICIONES DE INSTALACIÓN EN ACERAS

DE CALLES CON CIRCULACIÓN RODADA

Artículo 5. Desarrollo longitudinal.

1. El desarrollo máximo de la instalación de cada estableci-

miento, referido a una o varias fachadas del edificio, incluidas sus

protecciones laterales, cualesquiera que sean, será con carácter

general de doce (12) metros de longitud y excepcionalmente se

podrá superar los 12 metros anteriormente indicados, previo estu-

dio en aquellos casos, cuya ubicación lo permita y siempre que

cumplan con el resto de condiciones estipuladas en la ordenanza.

2. Si, al margen de ese tope máximo, la instalación proyectada

rebasa la longitud de la fachada del local soporte de la actividad

principal, se deberá dar audiencia a las personas titulares de los

demás locales o viviendas colindantes de planta baja a los que

pretenda dar frente. Garantizándose en todo caso el acceso a los

inmuebles y garajes autorizados.

Artículo 6. Ocupación.

1. Sin perjuicio de las limitaciones recogidas en el artículo 3, las

terrazas y veladores se sujetarán a las siguientes condiciones de

ocupación:

a) La instalación deberá garantizar, en todo caso, un itinerario

peatonal permanente de 1 metro mínimo de anchura respecto de

la fachada, libre de obstáculos. Garantizándose en todo caso el

acceso a los inmuebles y garajes autorizados.

b) Se dispondrán longitudinalmente, al borde de la acera, y se-

paradas de él un mínimo de 30 centímetros, para no entorpecer la

entrada y salida de los pasajeros de los vehículos estacionados,

salvo que exista valla de protección, en cuyo caso la separación

será de al menos 10 centímetros de su proyección vertical inte-

rior.

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, el itinera-

rio peatonal libre podrá ser ampliado a juicio razonado de la admi-

nistración, cuando lo requiera la intensidad del tráfico de viandan-

tes.

3. Si, por circunstancias excepcionales debidamente argumen-

tadas, fuera conveniente la ubicación de la terraza o velador jun-

to a la fachada del establecimiento, se podrá autorizar de acuer-

do con el diseño y condiciones que proponga la administración.

4. En ningún caso podrán autorizarse, en virtud de la licencia

regulada en esta ordenanza, terrazas en las calzadas, arcenes,

refugios para peatones, isletas o glorietas y demás espacios esta-

blecidos para el transito rodado, a excepción de los lugares esta-

blecidos para estacionamiento, que podrá ser autorizadas con las

limitaciones que se detallan en el artículo 12.

Artículo 7. Licencia Urbanística para instalación de Proteccio-

nes laterales.

1. La superficie ocupada por la instalación deberá quedar deli-

mitada por protecciones laterales que acoten el recinto, previa ob-

tención de la correspondiente Licencia Urbanística. Se adoptarán

además medidas que permitan identificar el obstáculo.

2. Estas protecciones laterales podrán ser fijas o móviles, trans-

parentes u opacas, pero siempre adecuadas, a las condiciones

del entorno. Su idoneidad, queda sujeta al informe de la unidad

administrativa competente.

3. No podrán rebasar el ancho autorizado de la instalación co-

rrespondiente, y su altura no será inferior a un (1) metro, ni supe-

rior a uno coma cincuenta (1,50) metros.

Artículo 8. Licencia Urbanística para cubrir con Instalaciones

Provisionales.

1. El espacio delimitado conforme a los artículos anteriores, po-

drá cubrirse previa obtención de la correspondiente Licencia Ur-

banística con elementos de carácter provisional, fácilmente des-

montables, y ancladas sobre el pavimento, que reúnan además

los requisitos siguientes:

a) Sólo podrán disponer de cuatro puntos de anclaje por cada

cuatro (4) metros de desarrollo longitudinal.

b) Los pies derechos no podrán separarse transversalmente

más de dos (2) metros entre sus caras mas alejadas.

c) La distancia entre cualquier pie derecho y la arista exterior

del borde de la acera, no será inferior a treinta (30) centímetros,

salvo cuando exista barandilla de protección, en cuyo caso podrá

reducirse a veinte (20) centímetros.

d) El borde inferior de cualquier elemento saliente en la instala-

ción de la cubrición, deberá superar la altura de doscientos vein-

te (220) centímetros, respetando una separación mínima respec-

to a las protecciones laterales de 60 cm en altura.

e) Cualquier elemento saliente de la cubrición, deberá quedar a

una distancia mínima de 20 centímetros respecto al borde exte-

rior del acerado.

2. Los Elementos de carácter provisional y fácilmente desmon-

tables con los que se cubran los espacios antes citados presenta-

rán además un diseño singular abierto, en el que habrá de primar

la permeabilidad de vistas sin que supongan obstáculo a la per-

cepción de la ciudad ni operen a modo de contenedor compacto.

Los elementos estructurales serán preferentemente de acero (ino-

xidable, fundición...) o aluminio, y en el supuesto de acabado en

pintura éste será del tipo oxidón o del asignado para el resto del

mobiliario urbano de la ciudad, y la cubrición con telas impermea-

bles e ignifugas con sistema de recogida y plegado tipo toldo.

Artículo 9. Limitaciones a las Licencias Urbanísticas para cubrir

con Instalaciones Provisionales.

El Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba, podrá denegar la

Licencia Urbanística para Cubrir con Instalaciones Provisionales

en cualquiera de los supuestos siguientes:

-Cuando supongan algún perjuicio para la seguridad viaria (dis-

minución de visibilidad, distracción para los conductores, etc.) o

dificulte el tráfico de peatones;

-Cuando pueda afectar a la seguridad de los edificios y locales

próximos (evacuación, etc.)

-Cuando resulte formalmente inadecuada o discordante con su

entorno, en relación con el paisaje urbano.

CAPÍTULO III

CONDICIONES DE INSTALACIÓN EN ZONAS PEATONALES,

ESPACIOS LIBRES, ESPACIOS LIBRES SINGULARES

Artículo 10. Calles peatonales.

1. A los efectos de aplicación de la Ordenanza tendrán la consi-

deración de calles peatonales, aquéllas que, además de serlo con

carácter oficial, estén físicamente configuradas como tales, es de-

cir, sin aceras ni calzadas o aquellas que no tengan aceras ni cal-

zadas.

2. Sólo se admitirán terrazas y veladores y parasoles plegables

en una calle peatonal de 3 metros de ancho mínimo, y estarán

dispuestas de forma que dejen un itinerario peatonal libre de obs-

táculos de 1´50 metros. Garantizando en todo caso el acceso a

los inmuebles y garajes autorizados

3. Se admitirán terrazas, veladores, parasoles plegables e ins-

talaciones provisionales con las prescripciones establecidas en

esta ordenanza en las calles peatonales de anchura igual o supe-

rior a 5 metros, garantizándose una banda libre de cualquier obs-

táculo no inferior a 3 metros. Así mismo, deberán permitir el paso

de vehículos de urgencia y de servicios y acceso a garajes autori-

zados.

4. Las instalaciones se podrán acotar y proteger lateralmente
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conforme a lo previsto en el artículo 7.

Artículo 11. Espacios libres.

1. Las solicitudes de licencia para la instalación de terrazas y

veladores, parasoles e instalaciones provisionales siempre que se

cumplan las prescripciones de esta ordenanza en estos espacios,

se resolverán por la Administración según las peculiaridades de

cada caso concreto, y con arreglo a las siguientes limitaciones

generales:

a) Se garantizará un itinerario peatonal permanente libre de

obstáculos, con anchura mínima de 1 metro en cada alineación

de fachada, y/o uno central según las condiciones del mobiliario

urbano existente, manteniendo un espacio mínimo para el transi-

to de 1’50 metros.

b) Quedará asegurada la accesibilidad permanente a locales,

portales, edificios públicos y garajes autorizados etc.

2. Si, al margen de este tope máximo, la instalación proyecta-

da rebasa la longitud de la fachada del local soporte de la activi-

dad principal, se deberá acreditar la conformidad de las personas

titulares de los demás locales o viviendas colindantes en planta

baja a los que pretenda dar frente. Garantizándose en todo caso

el acceso a los inmuebles y garajes autorizados.

Artículo 12. Espacios libres singulares.

Las solicitudes de licencia para la instalación de terrazas y ve-

ladores, con parasoles e incluso instalaciones provisionales en

espacios libres singulares, a determinar por el Ayuntamiento de

Villanueva de Córdoba, se resolverán justificadamente, según las

circunstancias del entorno, impacto visual, flujos de personas y

vehículos, así como a otras circunstancias que se estimen perti-

nentes, procurando aplicar en lo posible la normativa general.

CAPÍTULO IV

OCUPACIÓN EN CALZADA SOBRE APARCAMIENTOS

Artículo 13. Ocupación en calzada, sobre aparcamientos.

Para la ocupación de la calzada con mesas, sillas, parasoles

plegables e instalaciones provisionales, se establece la distinción

según que el aparcamiento de vehículos este permitido en línea o

en batería, pero en uno u otro supuesto, la superficie de ocupa-

ción será con carácter general de doce (12) metros de longitud y

excepcionalmente se podrá superar los 12 metros anteriormente

indicados, previo estudio en aquellos casos, cuya ubicación lo

permita y siempre que cumplan con el resto de condiciones esti-

puladas en la ordenanza. Incluyendo una o varias de las facha-

das del establecimiento, y sobre dicha superficie y en función del

uso autorizado se determinaran los siguientes elementos de pro-

tección que podrán ser: tarimas, barandillas de protección perso-

nal cuya altura no será inferior a 1 metro ni superior a 1.50 m,

bandas reflectantes, etc. y cualquier otro dispositivo que haga vi-

sible la instalación y garantice la seguridad.

a) Si se solicita la instalación de la terraza ocupando la parte li-

bre del acerado, una vez respetado las dimensiones reservadas

al paso de peatones, y la superficie destinada a aparcamientos, al

encontrarse ambas superficies a distinto nivel es necesario la ins-

talación de tarima, barandilla de protección personal y bandas re-

flectantes.

b) Si se solicita la instalación de terraza ocupando exclusiva-

mente la zona de aparcamiento, se deberán instalar por el solici-

tante la barandilla de protección personal y bandas reflectantes.

Si, al margen de ese tope máximo, la instalación proyectada re-

basa la longitud de la fachada del local soporte de la actividad

principal, se deberá acreditar la conformidad de las personas titu-

lares de los demás locales o viviendas en planta baja a los que

pretenda dar frente.

Cuando se plantea la ocupación en aparcamiento con instala-

ciones provisionales, será de aplicación los condicionamientos re-

cogidos en el artículo 8

El Ayuntamiento podrá dictar las normas complementarias o re-

soluciones que establezcan medidas preventivas, por razones de

seguridad vial, velocidad de la vía o intensidad del tráfico, modifi-

cando incluso las dimensiones de las terrazas.

13.A) Anchura y longitud de la zona de ocupación en calzada

con aparcamiento en línea.

La anchura no excederá en ningún caso de 2 metros, si la zo-

na de estacionamiento no esta señalizada incluidos elementos de

protección e instalaciones auxiliares, ni de la línea de aparca-

miento en las calles en que este se encuentre señalizado horizon-

talmente, dejando siempre un mínimo de 3 metros de carril libre

en calles de circulación rodada de sentido único y de 6 metros en

las calles de circulación rodada de sentido doble.

La Longitud de la terraza tampoco excederá de la longitud de

general de 12 metros lineales, o excepcionalmente se podrá su-

perar los 12 metros anteriormente indicados, previo estudio en

aquellos casos, cuya ubicación lo permita y siempre que cumplan

con el resto de condiciones estipuladas en la ordenanza, y se re-

querirá la autorización de colindantes cuando la longitud de fa-

chada del establecimiento sea inferior.

13.B) Anchura y longitud de la zona de ocupación en calzada

con aparcamiento en batería.

La anchura de la zona de ocupación, no podrá exceder del an-

cho de la banda de aparcamiento, incluidos elementos de protec-

ción e instalaciones auxiliares, dejando siempre al menos otros 3

metros de carril libre en las calles de circulación rodada en senti-

do único, y de 6 metros en las calles de circulación rodada de

sentido doble..

La longitud no podrá exceder de 12 metros generalmente y ex-

cepcionalmente se podrá superar los 12 metros anteriormente in-

dicados, previo estudio en aquellos casos, cuya ubicación lo per-

mita y siempre que cumplan con el resto de condiciones estipula-

das en la ordenanza y se requerirá la autorización de locales o vi-

viendas en planta baja colindantes cuando la longitud de fachada

del establecimiento sea inferior.

Se respetará así mismo en este caso la anchura de las aceras,

destinada a utilización por peatones en los artículos de esta orde-

nanza.

En las calles señalizadas con estacionamientos en periodos al-

ternos el titular de la autorización, estará obligado a ubicar la te-

rraza de conformidad con el lugar destinado al estacionamiento,

previa determinación de las condiciones de traslado de la terraza

por el Ayuntamiento, en este supuesto el titular de la autorización

cuando exista afección del pavimento o cualquier otro elemento

del dominio público, deberá adoptar todas las medidas necesa-

rias para reponer por su cuenta y a su costa el dominio público

afectado.

CAPÍTULO V

RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 14. Licencia Municipal.

La instalación de terrazas y veladores, así como de elementos

auxiliares, queda sujeta a la previa autorización municipal.

Las instalaciones de Protecciones laterales y para cubrir con

elementos provisionales regulados en los artículos 7 y 8 requeri-

rán Licencia Urbanística.

Artículo 15. Solicitud y documentación adjunta.

1. Las personas interesadas deberán presentar, con un mes

mínimo de antelación a la fecha en que pretendan iniciar la activi-

dad que implica la obtención de la autorización municipal para

instalar las terrazas y veladores y demás elementos a que refiere
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la presente Ordenanza, ante el Ayuntamiento la correspondiente

solicitud de licencia haciendo constar:

a) Nombre y dos apellidos, o razón social.

b) Datos relativos al domicilio, teléfono y DNI o CIF.

c) Nombre comercial y el emplazamiento de la actividad princi-

pal.

d) Número fijo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles correspon-

diente al local principal.

e) Plazo de la instalación pretendido, conforme a lo previsto en

el artículo 19.

2. La solicitud deberá venir acompañada además de acredita-

ción documental de los siguientes extremos, la falta de acredita-

ción de algún o alguno de los extremos supondrá la realización de

los pertinentes requerimientos de documentos, provocará la dila-

tación del procedimiento:

a) Autorización municipal para el ejercicio de la actividad princi-

pal, o acreditación de cualquier otro medio de intervención muni-

cipal, en los términos previstos en la legislación básica en mate-

ria de régimen local y en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, so-

bre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.

b) Seguro de Responsabilidad Civil que de cobertura a la terra-

za, veladores y otros elementos que la integren (estufas, cubricio-

nes, etc).

c) Autorización de los titulares de locales o viviendas en planta

baja, en los supuestos previstos en los artículos. 5.2 y 11.2.

d) Plano de emplazamiento del local a escala 1:100 (en base a

cartografía oficial), con indicación de la longitud de su fachada y

detalle acotado de la superficie a ocupar por la instalación, con

distribución detallada de los elementos a instalar, incluidos los de

protección y el espacio reservado al transito peatonal, garantizán-

dose la entrada a portales, locales, edificios públicos y garajes

autorizados.

Artículo 16. Proyecto para cubrir con Elementos Provisionales.

1. En las solicitudes de Licencias Urbanísticas para cubrir con

elementos provisionales regulados en el artículo 8, se adjuntará

como documentación un documento técnico ajustado a los térmi-

nos del citado artículo que incluirá planos detallados de la misma,

a escala 1:20, con definición de la planta y alzado, que deberá ve-

nir firmado por técnico competente.

2. Dicho documento indicará también su forma y dimensiones,

materiales que la componen, con indicación de su grado de com-

portamiento al fuego (como mínimo M-2), secciones, anclajes, se-

ñalamiento de resistencia al viento (indicando velocidad máxima

que puedan resistir), etc.

Una vez finalizado el montaje de la instalación autorizada se

deberá presentar en el Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba

un certificado del montaje, expedido por técnico competente con

carácter previo a la iniciación de la actividad.

Artículo 17. Informes y resolución.

1. Formulada la petición, en los términos exigidos en los artícu-

los precedentes, y previos los informes técnicos y jurídico, la Ad-

ministración, resolverá en el plazo reglamentario.

2. Los informes técnicos incluirán las condiciones concretas de

(emplazamiento, superficie ocupable, número de mesas y sillas,

condicionamientos impuestos, bien requeridos por la instalación o

bien por motivos de tráfico o seguridad vial etc.) de la instalación

que se autorice, siendo emitidos por el Departamento de urbanis-

mo y por el de policía, en función de la materia sobre la que se re-

quiera el pronunciamiento del informe. Dictada resolución por el

órgano competente, de forma motivada determinando los requisi-

tos de la instalación, condicionamientos de la misma y medidas

correctoras a aplicar, se girará visita de inspección para compro-

bar que se han respetado los requisitos y condicionamientos de la

autorización concedida, elevando acta o informe en caso de dis-

conformidad de la instalación con las condiciones de autorización

o incumplimiento de las prescripciones recogidas en la presente

ordenanza.

3. La no resolución expresa en el plazo de un mes tendrá efec-

tos desestimatorios, de conformidad con el artículo 59.5 del Re-

glamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, sal-

vo que la solicitud de ocupación afecte únicamente a suelo de ti-

tularidad privada y no infrinja el ordenamiento urbanístico.

Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos que señala el

70 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y Procedimiento Administrativo común y los exigidos, en su

caso, por la legislación específica aplicable, se requerirá al intere-

sado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acom-

pañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así

no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa re-

solución que deberá ser dictada en los términos previstos en el

artículo 42 (LRJAP y PAC).

Siempre que no se trate de procedimientos selectivos o de con-

currencia competitiva, este plazo podrá ser ampliado prudencial-

mente, hasta cinco días, a petición del interesado o iniciativa del

órgano, cuando la aportación de los documentos requeridos pre-

sente dificultades especiales.

En los procedimientos iniciados a solicitud de los interesados,

el órgano competente podrá recabar del solicitante la modifica-

ción o mejora voluntarias de los términos de aquélla. De ello se

levantará acta sucinta, que se incorporará al procedimiento. (Artí-

culo 71 de la LRJAP y PAC).

Evacuación (Artículo 83 de la LRJAP y PAC).

1. Salvo disposición expresa en contrario, los informes serán

facultativos y no vinculantes.

2. Los informes serán evacuados en el plazo de diez días, sal-

vo que una disposición o el cumplimiento del resto de los plazos

del procedimiento permita o exija otro plazo mayor o menor.

3. De no emitirse el informe en el plazo señalado, y sin perjui-

cio de la responsabilidad en que incurra el responsable de la de-

mora, se podrán proseguir las actuaciones cualquiera que sea el

carácter del informe solicitado, excepto en los supuestos de infor-

mes preceptivos que sean determinantes para la resolución del

procedimiento, en cuyo caso se podrá interrumpir el plazo de los

trámites sucesivos.

Artículo 18. Condiciones de la licencia.

1. La licencia siempre se entenderá otorgada salvo el derecho

de propiedad y sin perjuicio del de tercero, no pudiendo ser invo-

cada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en

que hubiera incurrido la persona titular en el ejercicio de sus acti-

vidades, ni le exime de la necesidad, en su caso, de obtener otras

autorizaciones (propiedad del suelo, etc).

2. En el documento de la licencia se fijarán las condiciones de

la instalación y elementos auxiliares: emplazamiento detallado,

superficie a ocupar, número de mesas y sillas, período de vigen-

cia de la concesión, condicionamientos impuestos, bien sea por

motivos de tráfico o seguridad vial, medidas correctoras y demás

particularidades que se estimen necesarias.

Sin perjuicio de lo anterior, y con motivo de fiestas y verbenas

populares se podrán autorizar, previa solicitud del interesado,

más veladores en los establecimientos de la zona donde se cele-

bre, que tendrá vigencia exclusivamente para los días que dure la

celebración de la fiesta o verbena, y que devengará la correspon-

diente liquidación de conformidad con lo establecido en la Orde-

nanza Fiscal reguladora de la Tasa por la Ocupación del subsue-
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lo, suelo y vuelo de la vía pública.

3. En virtud de las notas de inalienabilidad e imprescriptibilidad

de los bienes de dominio público, la mera concurrencia de los re-

quisitos necesarios para que la ocupación pueda ser autorizada

no otorga derecho alguno a su concesión, pudiendo denegar o

conceder la autorización por razones de interés público. La licen-

cia se extenderá siempre con carácter de precario y la Autoridad

Municipal podrá ordenar, de forma razonada, la retirada de la vía

pública sin derecho a indemnización alguna, de las instalaciones

autorizadas, cuando circunstancias de tráfico, urbanización, obras

(públicas o privadas) o cualquier otra de interés general así lo

aconsejen.

4. La persona titular de la licencia queda obligada a reparar

cuantos daños se produzcan en la vía pública, a su cargo, como

consecuencia de cualquiera de los elementos de la instalación,

una vez notificado el requerimiento y otorgado plazo para su re-

paración, si cumplido el mismo no se atiende la petición de la Ad-

ministración, se podrá acudir a los medios de ejecución dispues-

tos en el capítulo V de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común o

cualquier otra normativa aplicable según la materia. Sin perjuicio

de la acción de reparación o indemnización de daños el órgano

competente para otorgar la licencia o autorización de instalación y

uso de terrazas y veladores, podrá como medida cautelar ante la

intensidad de uso objeto de autorización y la posible afectación

de los pavimentos y otros elementos de dominio público, y previo

informe del Departamento de urbanismo sobre tales circunstan-

cias, proceder al establecimiento de una fianza que garantice la

reposición del dominio público.

5. Las instalaciones reguladas en el artículo anterior quedarán

sujetas, además, a la normativa sobre espectáculos públicos y

actividades recreativas, de protección del medio ambiente y patri-

monial, por lo que sus determinaciones serán plenamente exigi-

bles aun cuando no se haga expresa referencia a las mismas en

esta Ordenanza.

6. El funcionamiento de las instalaciones reguladas en la pre-

sente Ordenanza habrán de dar cumplimiento al Reglamento de

Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía, apro-

bado por Decreto 326/2003, de 25 de noviembre, no podrán

transmitir al medio ambiente exterior, niveles sonoro por encima

de los permitidos.

Asimismo, queda terminantemente prohibido las actuaciones

en directo, así como la instalación de equipos audiovisuales o la

emisión de audio o video en los espacios e instalaciones de la te-

rraza.

Artículo 19. Vigencia.

1. Las licencias tendrán un período máximo de vigencia de un

año, contado éste como natural de Enero a Diciembre.

2. Asímismo, podrán autorizarse Licencia de Temporada, com-

prensiva de los meses de Mayo, Junio, Julio y Agosto.

3. Podrán autorizarse meses de ampliación de la licencia de

temporada para los meses de abril y septiembre, y excepcional-

mente los de marzo y octubre, previa solicitud.

4. Transcurrido el período de vigencia, la persona titular de la li-

cencia o, en su caso, del establecimiento correspondiente, debe-

rá retirar toda la instalación devolviendo la vía pública a su esta-

do anterior y a su costa.

Artículo 20. Renovación.

Una vez concedida la licencia, cada vez que se pretenda su re-

novación para sucesivas anualidades, en los mismos términos y

condiciones, la persona interesada habrá de solicitarla de nuevo,

conforme a lo dispuesto en el artículo 15.1, adjuntando la docu-

mentación complementaria siguiente:

a) Copia de la licencia anterior.

b) Actualización de la conformidad de los establecimientos ad-

yacentes, cuando sea necesaria.

c) Certificado técnico sobre la idoneidad de la Instalación para

cubrir con elementos provisionales y de su montaje, cuando se

modifiquen las circunstancias técnicas o normativa aplicable en

base a las cuales se emitió la instalación objeto de renovación,

siempre que la instalación se conserve y mantenga en perfectas

condiciones de funcionamiento, y sin peligro para personas y bie-

nes. En todo caso habrá que presentar un nuevo Certificado

cuando hayan transcurridos 5 años desde su emisión y firma.

El titular de la Licencia queda obligado a aportar un nuevo Cer-

tificado.

Artículo 21. Horario de funcionamiento.

1. El horario de instalación de las terrazas y veladores es:

-Hasta la una hora de la madrugada: los lunes, martes, miérco-

les, jueves y domingos.

-Hasta las dos horas de la madrugada: los viernes, sábados y

vísperas de festivo.

2. En las zonas y calles peatonales el horario de instalación no

se iniciará hasta media hora después de finalizar el de carga y

descarga.

3. Finalizado el horario de funcionamiento de la terraza o vela-

dor deberán retirarse todos sus elementos de la vía pública y de-

positarse en local privado y cerrado al efecto, salvo autorizacio-

nes con instalaciones provisionales o apilarse de forma que se

permita el uso por los peatones, sin que tales apilamiento tempo-

rales puedan convertirse en depósitos permanentes

Artículo 22. Delimitación de la superficie ocupable.

El sistema de delimitación tiene un carácter obligatorio, y nun-

ca podrá suponer riesgo para los peatones, ni daño o alteración

en la vía pública, constituyendo la ausencia de dicho requisito una

falta grave. Una vez practicada la delimitación, tal actuación será

notificada a la Administración, siendo objeto de comprobación en

la visita de inspección a la que se hace referencia en el artículo

17.

Artículo 23. Obligaciones de la persona titular de la licencia.

1. Sin perjuicio de las obligaciones de carácter general, y de las

que se deriven de la aplicación de la presente Ordenanza, la per-

sona titular de la licencia queda obligada a mantener a su costa

tanto el suelo cuya ocupación se autoriza, como la propia instala-

ción y sus elementos auxiliares, en perfectas condiciones de lim-

pieza, seguridad y ornato, utilizando para ello todos los medios

necesarios tales como papeleras, ceniceros, etc y siendo de apli-

cación en esta materia las prescripciones que al respecto se con-

tengan en la ordenanza de higiene urbana.

2. Dicha persona es responsable de las infracciones de la Or-

denanza municipal derivadas del funcionamiento y utilización de

las terrazas y veladores con o sin instalaciones provisionales.

3. Asimismo, abonará al Ayuntamiento las tasas y demás tribu-

tos que pudieran corresponderle, en la cuantía y forma estableci-

das por las Ordenanzas Fiscales.

CAPÍTULO VI

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 24. Compatibilidad.

Las responsabilidades administrativas que resulten del procedi-

miento sancionador serán compatibles con la exigencia al infrac-

tor de la reposición de la situación alterada a su estado originario,

así como con la indemnización por los daños y perjuicios causa-

dos, todo ello sin perjuicio, que de conformidad con lo dispuesto

en la Ordenanza Municipal Reguladora de la Tasa por la ocupa-
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ción de Terrenos de uso público, se giren las liquidaciones que

procedan, por las terrazas y veladores instalados y no autoriza-

dos.

No obstante, la retirada de las instalaciones ilegales o la sus-

pensión de su funcionamiento podrá acordarse como medida cau-

telar, siempre que las circunstancias sean excepcionales y cuan-

do en todo caso se motive esta suspensión en base a la seguri-

dad de las personas y cuando las normas de convivencia y vecin-

dad así lo hagan imprescindible, al tiempo de disponerse la inicia-

ción del correspondiente procedimiento sancionador.

Artículo 25. Instalaciones sin licencia.

Las instalaciones sujetas a esta Ordenanza que se implanten

sobre terrenos de dominio público municipal sin la preceptiva li-

cencia podrán ser retiradas de conformidad con lo establecido en

el artículo 146 del Decreto 18/2006, de 24 de enero, por el que se

aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de

Andalucía, que prevé que cuando se trate de repeler usurpacio-

nes manifiestas o recientes la Presidencia de la Entidad Local,

previa audiencia del usurpador o perturbador, adoptará las medi-

das necesarias para mantener la posesión pública del bien.

Artículo 26. Exceso de elementos o superficie sobre lo autoriza-

do.

Lo dispuesto en el artículo anterior será aplicable a los elemen-

tos de mobiliario urbano y cualquier otro, incluidos los equipos de

producción o reproducción sonora y/o visual y maquinas de juego

o expendedoras automáticas, que no estén contemplados en la

correspondiente autorización o que excedan de los términos per-

mitidos, ello sin perjuicio de la posible revocación de la licencia

otorgada o de la denegación de la renovación correspondiente.

Artículo 27. Revocación.

En todo caso, las licencias que se otorguen para la implanta-

ción de cualquier instalación prevista en esta Ordenanza sobre

suelo público lo serán a precario y condicionadas al cumplimiento

de las prescripciones y medidas correctoras establecidas en la

misma, pudiendo disponerse su revocación en caso de incumpli-

miento, sin perjuicio de la facultad revocatoria justificada por exi-

gencias del interés público. De acordarse la revocación en cual-

quiera de los casos indicados, se requerirá en el mismo acto al ti-

tular de la instalación para que proceda a su retirada en el plazo

que se le indique, sin derecho a indemnización, y con apercibi-

miento de que, en caso de incumplimiento, se dispondrá la reali-

zación a su costa por los servicios municipales.

Artículo 28. Instalaciones ilegales en suelo privado.

1. Cuando se trate de instalaciones sin licencia ubicadas en te-

rrenos de titularidad privada, se ordenará la suspensión inmedia-

ta de su funcionamiento en los términos previstos en la legisla-

ción de espectáculos públicos y actividades recreativas de Anda-

lucía, procediéndose, en caso de incumplimiento, a su decomiso

y retirada por el tiempo que sea preciso.

2. Los gastos que se originen por estas actuaciones serán a

costa del responsable, quien estará obligado a su ingreso una vez

se practique la correspondiente liquidación, salvo que hubiesen

sido exigidos anticipadamente con arreglo a lo dispuesto en el ar-

tículo 98.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-

ministrativo Común.

CAPÍTULO VII

INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 29. Infracciones.

En base a lo establecido en el artículo 77 de la Ley 7/1999, de

29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de Andalu-

cía, son infracciones las acciones u omisiones que contravengan

lo dispuesto en esta Ordenanza.

Artículo 30. Sujetos responsables.

Serán responsables de las infracciones las personas físicas o

jurídicas que, por dolo, culpa, negligencia o aun a título de simple

inobservancia, causen daños al dominio público de las Entidades

Locales u ocupen bienes sin título habilitante o lo utilicen contra-

riando su destino normal o las normas que lo regulan, y en todo

caso, los titulares de la autorización del establecimiento principal

de hostelería, o sobre quiénes se ejerza cualquier otro medio de

intervención municipal, que desarrollen de forma accesoria la acti-

vidad de veladores o terrazas.

Artículo 31. Clasificación de las infracciones.

Las infracciones de esta Ordenanza se clasifican en leves, gra-

ves y muy graves.

1. Son infracciones leves:

a) La falta de ornato o limpieza de la instalación o de su entor-

no.

b) La falta de puesta a disposición para los usuarios, vecinos y

agentes de la autoridad del documento de licencia y del plano de

detalle.

c) Almacenar o apilar productos, envases o residuos en la zo-

na de terraza o en cualquier otro espacio de la vía pública.

d) El incumplimiento de la obligación de retirar y recoger el mo-

biliario de la terraza en un tiempo que no excederá en una hora

del horario permitido sin sanción.

e) Apilar o almacenar en el espacio público mobiliario.

f) El incumplimiento del horario de cierre en menos de treinta

minutos.

g) El incumplimiento de cualquier otra obligación prevista en es-

ta Ordenanza que no sea constitutiva de infracción grave o muy

grave.

2. Son infracciones graves:

a) La comisión de tres infracciones leves en un año.

b) La instalación de elementos de mobiliario urbano no previs-

tos en la licencia o en número mayor de los autorizados.

c) La ocupación de superficie mayor a la autorizada en más del

diez y menos del veinticinco por ciento o el incumplimiento de

otras condiciones de la delimitación.

d) La colocación de más mesas de las autorizadas.

e) La producción de molestias acreditadas a los vecinos o tran-

seúntes derivadas del funcionamiento de la instalación.

f) La instalación de instrumentos o equipos musicales u otras

instalaciones no autorizadas.

g) El exceso en la ocupación cuando implique una reducción

del ancho libre de la acera o paso peatonal en más del diez y me-

nos del veinticinco por ciento.

h) La falta de presentación del documento de licencia y del pla-

no de detalle a los agentes de la autoridad o funcionarios compe-

tentes que lo requieran.

i) El incumplimiento de la obligación de retirar el toldo, cuando

proceda.

j) La colocación de publicidad sobre los elementos de mobilia-

rio o sobre los elementos para cubrir con Instalaciones Provisio-

nales la terraza, sin ajustarse a lo dispuesto en esta Ordenanza.

k) El incumplimiento del horario de cierre de treinta y un minuto

hasta sesenta minutos.

3. Son infracciones muy graves:

a) La comisión de tres faltas graves en un año.

b) La ocultación, manipulación o falsedad de los datos o de la

documentación aportada en orden a la obtención de la correspon-

diente licencia.

c) La carencia del seguro obligatorio.
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d) La instalación de terrazas de veladores sin autorización o

fuera del período autorizado.

e) La cesión de la explotación de la terraza a persona distinta

del titular.

f) El servicio de productos alimentarios no autorizados.

g) La ocupación de superficie mayor a la autorizada en más del

veinticinco por ciento.

h) El incumplimiento de la orden de suspensión inmediata de la

instalación.

i) La producción de molestias graves a los vecinos o transeún-

tes derivadas del funcionamiento de la instalación por incumpli-

miento reiterado y grave de las condiciones establecidas en esta

ordenanza.

j) La celebración de espectáculos o actuaciones no autoriza-

dos de forma expresa.

k) El exceso en la ocupación cuando implique una reducción

del ancho libre de la acera a paso peatonal de más del veinticin-

co por ciento.

l) La falta de consideración a los funcionarios o agentes de la

autoridad, cuando intervengan por razón de su cargo, o la negati-

va u obstaculización a su labor inspectora.

m) El incumplimiento del horario de cierre en más de una hora,

sin perjuicio de las sanciones que procedan por el ejercicio de la

actividad principal de hostelería fuera del horario permitido, que

será sancionado conforme a la Ley 13/1999 de Espectáculos Pú-

blicos y Actividades Recreativas de Andalucía.

Artículo 32. Sanciones.

La comisión de las infracciones previstas en esta Ordenanza

llevará aparejada la imposición de las siguientes sanciones:

-Las infracciones leves se sancionarán con multa entre 60 a

750 euros.

-Las infracciones graves se sancionarán con multa entre 751 a

1.500 euros.

-Las infracciones muy graves se sancionarán con multa entre

1.501 y 3.005 euros.

Artículo 33. Circunstancias modificativas de la responsabilidad.

1. La Entidad Local debe tener en cuenta para la graduación y

determinación de la cuantía de las sanciones, entre otros, los si-

guientes criterios:

a) La cuantía del daño causado.

b) El beneficio que haya obtenido el infractor.

c) La existencia o no de intencionalidad.

d) La reincidencia por comisión en el plazo de un año de una o

más infracciones de la misma naturaleza, cuando hayan sido de-

claradas por resoluciones firmes.

e) Las circunstancias personales y económicas objetivamente

establecidas en las Ordenanzas.

2. Cuando la cuantía de la multa resulte inferior al beneficio ob-

tenido por el infractor, la sanción será aumentada hasta el impor-

te en que se haya beneficiado, con el límite máximo previsto en el

artículo 166 del Decreto 18/2006, de 24 de enero.

3. En ningún caso la Entidad Local puede dejar de adoptar las

medidas tendentes a restaurar el orden jurídico infringido y repo-

ner los bienes al estado exigido por su destino, cuando ello sea

posible.

Artículo 34. Procedimiento Sancionador.

1. La imposición de sanciones a los infractores exigirá la aper-

tura y tramitación del procedimiento sancionador con arreglo al

régimen previsto en el Título IX de la Ley 30/1992, y en el Real

Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Re-

glamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad San-

cionadora.

2. La instrucción de los procedimientos sancionadores se enco-

mendará por la Presidencia de la Entidad Local a un funcionario

de la misma, sin que pueda actuar como instructor el mismo órga-

no a quien corresponda resolver.

Artículo 35. Medidas Provisionales.

1. En el acuerdo de inicio del procedimiento sancionador y du-

rante su tramitación, el instructor del expediente podrá proponer

las medidas provisionales que garanticen el destino y las caracte-

rísticas del bien y que deban adoptarse, por el órgano que acuer-

de el inicio del mismo, por razones de urgencia con inclusión, en

su caso, de la suspensión de actividades.

2. Se entenderá que concurren circunstancias de urgencia

siempre que puedan producirse daños de carácter irreparable en

los bienes.

3. En todo caso, la Presidencia de la Entidad Local adoptará las

medidas cautelares que resulten oportunas para asegurar el re-

sultado de la resolución.

Artículo 36. Autoridad competente.

La competencia para sancionar las infracciones corresponde a

la Presidencia de la Entidad Local.

Artículo 37. Prescripción.

Los plazos de prescripción de las infracciones y sanciones se-

rán los previstos en la legislación general sobre procedimiento ad-

ministrativo común.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Normas estéticas.

1. En las zonas de interés cultural, así como en los espacios y

entornos de los edificios que exijan protección de esa índole, las

terrazas y veladores se ajustarán a las normas estéticas que fije

el Ayuntamiento específicamente para cada una de ellas.

2. Las referidas normas estéticas así como sus modificaciones

requerirán la aprobación por el Ayuntamiento mediante resolu-

ción de la Presidencia de la entidad o acuerdo de Junta de Go-

bierno Local, previo dictamen de la comisión informativa de obras.

3. Tanto en las nuevas solicitudes como en las peticiones de

renovación se deberá indicar las características del mobiliario que

se va a instalar, el cual deberá recibir el visto bueno de los servi-

cios técnicos municipales.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Las licencias para la utilización privativa o aprovechamiento es-

pecial constituido por la ocupación de los terrenos de uso público

mediante su ocupación con mesas y sillas para el servicio de es-

tablecimientos de hostelería y restauración, otorgadas con ante-

rioridad a la entrada en vigor de la presente Ordenanza, se regirá

por la autorización concedida, y para el periodo que haya sido au-

torizada.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. La presente ordenanza se publicará en la forma pre-

vista en el artículo 70.2 y no entrará en vigor hasta que no se ha-

ya cumplido los plazos establecidos en el artículo 65.2 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Segunda. Se autoriza expresamente a la Autoridad Municipal

competente para el otorgamiento de licencias, a interpretar, acla-

rar y desarrollar la presente Ordenanza, conforme a los principios

recogidos en la vigente legislación sobre procedimiento adminis-

trativo común.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Debiéndose iniciar un proceso en esta Administración con el fin

de actualizar y adaptar las distintas ordenanzas vigentes, se ha-

ce indispensable establecer que quedan derogados y no produci-

rán efectos aquellos artículos de otras ordenanzas municipales vi-

gentes que de su contenido se entienda que contradicen lo dis-
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puesto en la presente ordenanza».

Contra el presente Acuerdo, se podrá interponer recurso con-

tencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-

trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en

Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente

a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artí-

culo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con-

tencioso-Administrativa.

Villanueva de Córdoba, 6 de julio de 2022. Firmado electrónica-

mente por la Alcaldesa, Dolores Germana Sánchez Moreno.

Instituto Municipal de Deportes de Córdoba (IMDECO)

Núm. 2.647/2022

El Consejo Rector del IMDECO, en sesión ordinaria, celebrada

el día 27 de junio de 2022, adoptó, entre otros, el siguiente acuer-

do:

“PRIMERO: Aprobar la Masa Salarial Máxima del Personal La-

boral del IMDECO para el ejercicio 2022, y en los términos previs-

tos por Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Gene-

rales del Estado para el año 2022, por importe de 2.073.373,43 €.

SEGUNDO: Publicar la adopción del acuerdo anterior, en la se-

de electrónica del Ayuntamiento de Córdoba y en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Córdoba, 5 de julio de 2022. Firmado electrónicamente por el

Presidente del Instituto Municipal de Deportes de Córdoba, Ma-

nuel Torrejimeno Martín.

OTRAS ENTIDADES

Instituto Provincial de Bienestar Social
Córdoba

Núm. 2.760/2022

Título: Extracto de la Resolución 2022/00002651, de 12 de

marzo de 2022, del Sr. Presidente del Instituto Provincial de Bie-

nestar Social de Córdoba, por la que se aprueba la Convocatoria

pública de subvenciones, en régimen de concurrencia competiti-

va, dirigida a entidades sociales para equipamientos de servicios

sociales–2022.

BDNS (Identif.) 639218

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica extracto de la convocatoria cuyo texto completo

puede consultarse en la Base Nacional de Subvenciones:

(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index)

PRIMERO. BENEFICIARIOS Y REQUISITOS PARA OBTE-

NER ESTA CONDICIÓN

Serán destinatarias de la presente Convocatoria Asociaciones y

demás Entidades Sociales que, reuniendo los requisitos estable-

cidos en el artículo 7 de las presentes Bases desarrollen actua-

ciones de adquisición de equipamiento o bienes muebles en la

Provincia de Córdoba, y se encuentren ubicadas en municipios

menores de 20.000 habitantes donde el Instituto Provincial de

Bienestar Social presta sus servicios.

SEGUNDO. OBJETO

El objeto de la presente convocatoria es la concesión de sub-

venciones destinadas a sufragar gastos para la ejecución de ac-

tuaciones de adquisición de equipamiento o bienes muebles de

entidades sociales y asociaciones ubicadas en municipios de la

provincia menores de 20.000 habitantes donde el Instituto Provin-

cial de Bienestar Social presta sus servicios.

TERCERO. BASES REGULADORAS

Las Bases Reguladoras de la convocatoria para la concesión

de subvenciones a entidades sociales de la provincia de Córdoba,

para equipamientos de servicios sociales de esta convocatoria, se

encuentran publicadas íntegramente en la web corporativa del

Inst i tu to Provinc ia l  de Bienestar  Socia l  de Córdoba

ht tp: / /www. ipbscordoba.es.

CUARTO. PRESUPUESTO Y APLICACIÓN PRESUPUESTA-

RIA

El Presupuesto máximo para la concesión de las subvenciones

a las que se refiere la presente convocatoria es de 50.000,00 €,

realizándose las mismas con cargo a la aplicación presupuesta-

ria 2310 782 00 “Conv. Pública Subv. Entid. Sociales Financ.

Operac. Capital”, del Presupuesto 2022 del Instituto Provincial de

Bienestar Social.

Aplicación presupuestaria Presupuesto

2310 782 00 “Convocatoria Pública Subvenciones Entidades So-

ciales Financiación Operaciones Capital”
50.000 €

QUINTO. MODALIDAD DE SUBVENCIÓN Y CUANTÍA MÁXI-

MA

Una de las funciones básicas de los Servicios Sociales es la

cooperación social con entidades y asociaciones de diferentes

ámbitos que tengan por objeto la mejora del bienestar social de la

ciudadanía en general y de los colectivos más vulnerables en par-

ticular. Esta colaboración se hace, si cabe, más necesaria en mo-

mentos como el actual donde se han agudizado las problemática

sociales derivadas de la situación de crisis sanitaria vivida en los

dos últimos años. En este sentido, las administraciones públicas

han de colaborar con la iniciativa social para paliar las conse-

cuencias de esta crisis y mejorar el bienestar social en general.

Desde este punto de vista y en relación con la finalidad señalada

en el artículo primero, serán proyectos subvencionables, de

acuerdo con las prioridades del Instituto Provincial de Bienestar

Social, los que se ajusten a los siguientes contenidos o líneas de

actuación:

Línea 1: Equipamientos o bienes muebles para asociaciones de

mayores: equipamiento mobiliario y bienes muebles necesarios

para el desarrollo de las actividades y proyectos de la asociación.

Línea 2: Equipamientos o bienes muebles para salas de esti-

mulación sensorial de personas con diversidad funcional (perso-

na con discapacidad funcional, síndrome de Down, parálisis cele-

bral, niños en sus primeras etapas de vida, discapacidad física,

niños/as con trastornos del espectro austista, personas con tras-

torno psiquiátrico, …).

La cuantía máxima a subvencionar será de 3.500 € en base a

la siguiente cuantificación:

-Los proyectos que no alcancen el mínimo de 50 puntos des-

pués de aplicar la valoración definida en el artículo 15 serán re-

chazados y la solicitud desestimada por ese motivo.

-Para concederse subvención por el total (100%) de la canti-

dad solicitada, con el límite máximo de 3.500 € establecido en el

apartado a) de ese artículo, será necesario alcanzar al menos 85

puntos.

-Para concederse subvención del 80% de la cantidad solicitada,

con el límite máximo de 3.500 € establecido en el apartado a de

ese artículo, será necesario obtener entre 70-84 puntos.
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-Para concederse subvención por el 70% de la cantidad solici-

tada, con el límite máximo de 3.500 € establecido en el apartado

a de ese artículo, deberá lograrse una puntuación comprendida

entre 50-69 puntos.

CUADRO RESUMEN

PUNTOS SUBVENCIÓN (3.500€)

Puntos obtenidos % concesión subvención

85-100 100%

70-84 80%

50-69 70%

1-49 0%

QUINTO. PLAZO Y PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días a con-

tar desde el siguiente al de la publicación del extracto de la pre-

sente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdo-

ba. Sólo se admitirá una solicitud por Entidad Social, publicándo-

se el texto íntegro de esta convocatoria, a efectos informativos,

en el Tablón de Edictos de la Sede Electrónica del Instituto Pro-

vincial de Bienestar Social de Córdoba (en adelante, toda referen-

cia al Tablón de Edictos se entenderá hecha al de la Sede Elec-

trónica).

La presentación de solicitudes se realizará a través del Regis-

tro electrónico del IPBS, a través de su sede electrónica, en la di-

rección web https://sede.eprinsa.es/ipbscordoba/tramites y se

realizará a través del formulario electrónico habilitado al efecto,

que contendrá la misma información que figurará en la solicitud y

anexos de la convocatoria. El modelo será cumplimentado de

acuerdo a las instrucciones y controles establecidos por la aplica-

ción informática.

Las oficinas del Instituto Provincial de Bienestar Social, sitas en

calle Buen Pastor nº 12, prestarán asistencia para la presenta-

ción electrónica de documentos, garantizando el derecho de los

interesados a ser asistidos en el uso de medios electrónicos en

horario de 9:00 a 14:00 horas, en cumplimiento de lo dispuesto en

el artículo 31, apartado 1 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas. Asimismo, también se habilita la dirección de correo elec-

trónico info@ipbscordoba.es para cualquier consulta o incidencia

en el uso de los medios electrónicos, las cuales serán resueltas

en horario de 9:00 a 14:00 horas.

SEXTO. OTROS DATOS

El abono de la subvención tendrá el carácter de prepagable,

excepto en el caso de que el proyecto, actividad o inversión es-

tén realizados, en cuyo supuesto, el pago de la subvención exigi-

rá la previa justificación, por parte del beneficiario, de la realiza-

ción del objeto de la subvención. No procederá el citado pago an-

ticipado si el beneficiario de la subvención tiene concedido un

aplazamiento o fraccionamiento de deudas derivadas de un pro-

cedimiento de reintegro de la subvención concedida con anteriori-

dad.

Córdoba, a 14 de julio de 2022. Firmado electrónicamente por

el Presidente del Instituto Provincial de Bienestar Social de Cór-

doba, Francisco Ángel Sánchez Gaitán.

Patronato Provincial de Turismo
Córdoba

Núm. 2.726/2022

El Consejo Rector del Patronato Provincial de Turismo de Cór-

doba, en sesión extraordinaria, en virtud de Acuerdo de 7 de julio

de 2022, ha aprobado la modificación del Plan Estratégico de

Subvenciones para el período 2020-2023, informándose, que en

el contenido íntegro del mismo queda a disposición para su con-

sulta en el Tablón de Edictos de este organismo autónomo local

de la Diputación de Córdoba y en el Portal de Transparencia de

su página web www.cordobaturismo.es

Lo que se hace público para general conocimiento.

Córdoba, 12 de julio de 2022. Firmado electrónicamente por el

Secretario, Jesús Cobos Climent.

Martes, 19 de Julio de 2022Nº 138  p.4811
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